
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-00878898- -UNC-ME#FCA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias en su RHCD-2025-201-E-UNC-DEC#FCA,
solicita se apruebe la creación del Plan de Estudios y Reglamento de la carrera
Especialización en Desarrollo de Alimentos;

Lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado en orden 12 y lo informado por la
Secretaría de Posgrado en el orden 38;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
en su RHCD-2025-201-E-UNC-DEC#FCA, que como archivo embebido se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar la creación, el Plan de Estudio y el Reglamento
de la carrera Especialización en Desarrollo de Alimentos según ANEXOS de la citada
resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Ciencias Sociales.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO

JA







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2024-00878898- -UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La presentación efectuada por el Dr. Nelson Rubén Grosso, Director de la Escuela para
Graduados de esta Casa, en relación a la solicitud de aprobación de la carrera nueva
“Especialización en Desarrollo de Alimentos”, en EX-2024-00878898-UNC-ME#FCA,
por la cual eleva la propuesta de Plan de Estudio y Reglamento de la citada carrera; y


CONSIDERANDO: 


Que la propuesta fue elaborada por la Comisión creada para tal fin.


Que se atendieron las consideraciones elaboradas por los equipos técnico y pedagógico
de la Secretaría de Posgrado de esta Universidad.


Que se atendieron las consideraciones elaboradas por la comisión asesora del Sistema
Institucional de Educación a Distancia de la UNC.


Que dicha presentación cuenta con el aval del Consejo Asesor de Posgrado de la
Universidad Nacional de Córdoba.


Que dicha presentación es avalada por el Consejo Asesor de Posgrado de la EPG-FCA.


Por ello


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Crear la carrera de posgrado “Especialización en Desarrollo de
Alimentos”.


ARTÍCULO 2°: Aprobar el Plan de Estudio y Reglamento de la carrera nueva de







posgrado “Especialización en Desarrollo de Alimentos” que se anexan a la presente
resolución. según consta a orden 20 y 21 de estas actuaciones y figura como Anexo de
la presente resolución.


ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretarías General y de
Asuntos Académicos y por su intermedio a la Escuela para Graduados. Cumplido, pase
al Honorable Consejo Superior para su aprobación. Cumplido, vuelva.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
ONCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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REGLAMENTO CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN DESARROLLO DE ALIMENTOS 



Universidad Nacional de Córdoba 



 



FINALIDAD 



Artículo 1. La Escuela para Graduados (EPG) de la Facultad de Ciencias Agropecuarias (FCA), 



Universidad Nacional de Córdoba (UNC) organizará y gestionará esta carrera, conducente a 



la obtención del título de Especialista en Desarrollo de Alimentos. Esta especialización es una 



carrera de currículo estructurada. 



 



ACTIVIDADES ACADÉMICAS REQUERIDAS PARA LA OBTENCIÓN DEL  TÍTULO 



Artículo 2. Para esta carrera de especialización, el/la estudiante requiere reunir 64 CRE 



(1.600 horas) provenientes de la acreditación de los cursos y la presentación de un Trabajo 



Final Integrador (TFI). Del total de CRE, 50 CRE provendrán de los cursos y 14 CRE de la 



realización del TFI. 



En resumen, para la obtención del título de Especialista en Desarrollo de Alimentos se 



requiere: 



a)​ Acreditar los cursos  y el taller de la carrera por un total de 1250 horas, equivalentes a 50 



CRE. 



b)​ Realizar un TFI que otorgará 14 CRE (350 horas).  



c)​ Presentación y defensa oral del TFI y su aprobación por parte de un tribunal evaluador. 



d)​ Haber cancelado la totalidad de los aranceles que demande el cursado de la carrera. 



 



GESTIÓN ACADÉMICA DE LA CARRERA 



Artículo 3. El cuerpo académico de la Especialización en Desarrollo de Alimentos estará 



constituido por: 



​ El/la director/a de la carrera. 



)​ El/la codirector/a de la carrera. 



Los miembros de la Comisión Académica de la Especialización (CAEDA). 



)​ El cuerpo docente. 



​ Los directores de los trabajos finales. 
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Artículo 4. Tanto el/la director/a como el/la codirector/a de la carrera serán designados/as 



por el Honorable Consejo Directivo (HCD-FCA), a propuesta de la EPG. El/la director/a de la 



carrera deberá poseer grado de especialista o superior otorgado por esta u otra Universidad, 



tener una trayectoria en las ciencias de los alimentos, ser o haber sido profesor regular de la 



Facultad de Ciencias Agropecuarias (FCA) de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) y 



acreditar antecedentes en la formación de recursos humanos. El/la codirector/a de la 



carrera deberá cumplimentar los mismos requisitos del director y, de ser necesario, 



reemplazará al director/a cumpliendo las mismas funciones. En ambos casos, durarán tres 



(3) años en sus funciones y podrán ser reelegidos por un único período consecutivo. 



Son funciones del/la directora/a: 



a)​ Planificar, organizar y supervisar las actividades académicas de la carrera y resolver sobre 



cualquier otro tema relacionado con su funcionamiento. 



b)​ Proponer, con el acuerdo del/la Director/a de la EPG, al HCD-FCA los miembros de la 



CAEDA. 



c)​ Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la CAEDA. En caso de 



empate en alguna votación, podrá votar a fin de desempatar. 



d)​ Asesorar a la Dirección de la EPG en la fijación de políticas y estrategias en áreas que 



favorezcan el desarrollo de las Ciencias de los Alimentos. 



e)​ Elevar al/la Director/a de la EPG y por su intermedio al HCD de la FCA la nómina de los 



estudiantes admitidos y lo mismo para sus respectivos directores, codirectores, de los TFI. 



f)​ Informar, junto a los miembros de la CAEDA, al/la Director/a de la EPG sobre la 



finalización de los TFI y solicitar para cada estudiante la constitución del tribunal 



evaluador (TE) sugiriendo los miembros que lo constituirán. Todos los miembros del TE 



deberán ser designados por el HCD-FCA. 



g)​ Informar sobre todos los aspectos relacionados con la carrera que le sean requeridas por 



el HCD, el/la Decano/a, el/la Director/a de la EPG u otra autoridad de la FCA. 



h)​ Intervenir en los procesos de autoevaluación y acreditación de la carrera toda vez que 



una autoridad superior así lo requiera. 
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Artículo 5. La Comisión Académica de la Especialización (CAEDA) estará constituida por un 



mínimo de 4 miembros y un máximo de 8 miembros, y será presidida por el/la director/a de 



la carrera. 



Los miembros de la CAEDA deberán ser o haber sido profesores regulares de esta u otras 



Universidades Nacionales o extranjeras o haber pertenecido a institutos de investigación 



debidamente reconocidos, poseer el título de Especialista o superior. Serán designados por 



el HCD-FCA a propuesta del/la director/a de la Especialización, con el acuerdo del/la 



Director/a de la EPG. Durarán tres (3) años en sus funciones y podrán ser reelegidos por un 



único período consecutivo. La renovación será del 50% de los miembros para asegurar la 



continuidad de los procesos. La frecuencia de reuniones será según las necesidades lo 



requieran, sugiriendo como una buena frecuencia que sean mensuales; y funcionará con un 



quórum de, al menos, la mitad de sus integrantes.  



Serán funciones de la CAEDA: 



-​ Evaluar las postulaciones realizadas y proponer la admisión de los postulantes a la 



carrera de Especialización. 



-​ Realizar el seguimiento reglamentario de los estudiantes. 



-​ Evaluar el otorgamiento de  equivalencias a los estudiantes. 



-​ Definir si dichos postulantes requieren una etapa de capacitación previa y/o cursos 



de tipo nivelatorio. 



-​ Elevar al/la Director/a de la EPG, y por su intermedio al HCD-FCA, la conformación 



del TE, para su correspondiente designación. 



-​ Validar los CRE del postulante (cursos realizados previamente), verificando el 



adecuado otorgamiento de dichos CRE. 



-​ Verificar que el estudiante responda correctamente los requerimientos o 



correcciones solicitadas por su TE. 



-​ Participar en el seguimiento de los indicadores de calidad establecidos para la 



acreditación y categorización de la Carrera por CONEAU. 



 



Artículo 6. El cuerpo docente estará constituido por profesionales, docentes y/o 



investigadores formados en las ciencias de los alimentos, ciencias agropecuarias y afines que 



dicten cursos en el marco de la EPG. El/la responsable y/o contenidista de cada formato 
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pedagógico debe ser profesional, docente y/o investigador de la UNC, de otras universidades 



o de institutos de investigación legalmente reconocidos.  



El/la responsable/contenidista y los/las tutores deberán poseer el título de Especialista o 



superior. La nómina de todos los docentes será publicada en la página web de la EPG, donde 



constará la disciplina de estudio y un breve curriculum vitae de cada docente. 



Las funciones de las/os docentes responsables y contenidistas serán: 



-​ Presentar en tiempo y forma el programa del curso, taller o seminario que vaya a 



dictar. 



-​ Elaborar los contenidos, las actividades y las evaluaciones. 



-​ Armar los encuentros digitales del aula virtual, con todos los recursos necesarios 



para desarrollar las clases de manera tal que los/as estudiantes accedan a contenidos 



y bibliografía actualizados y pertinentes a los objetivos de la carrera.  



-​ Presentar propuestas que propicien la participación de los/as estudiantes, generen 



interrogantes y debates.  



-​ Brindar espacios de consulta para estudiantes.  



-​ Presentar el resultado de las evaluaciones a los estudiantes y a la EPG en el tiempo 



dispuesto por ésta última.  



Las funciones de las/os docentes tutores serán: 



-​ Actuar como facilitador/a del Aula Virtual acompañando al estudiante en cuestiones 



de navegabilidad y accesibilidad.  



-​ Acompañar los procesos de entrenamiento en investigación bibliográfica, en 



elaboración, presentación y exposición de temas.  



-​ Conducir el intercambio de experiencias entre estudiantes. 



-​ Organizar y monitorear los foros de debates. 



-​ Guiar la realización de las actividades en cada uno de los formatos pedagógicos. 



-​ Promover la comunicación fluida entre docentes y estudiantes. 



 



Artículo 7. Los/las directores y/o codirectores del TFI deberán ser docentes o investigadores  



de esta u otras universidades o ser miembros de Centros de Investigación reconocidos, o ser 



profesionales con experiencia en el tema abordado en el TFI. Deberán poseer título de 



especialista o superior. La figura del/la codirector/a será justificada en relación a la 
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naturaleza del tema propuesto. Sus funciones serán equivalentes a las del/la director/a. 



Serán funciones del/la director/a y/o codirector/a del TFI: 



a)​Ser responsable directo del seguimiento del TFI, de la factibilidad para su desarrollo y 



ejecución. 



b)​Supervisar y asesorar al/la estudiante en todos los aspectos relacionados con el TFI.  



 



REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 



Artículo 8. El/la postulante deberá poseer título de Ingeniero/a o Licenciado/a en 



Agroalimentos/Alimentos, Ingeniero/a Agrónomo/a, Ingeniero/a Zootecnista, o títulos 



afines, correspondiente a una carrera profesional de grado de al menos 4 años de duración, 



expedido por una Universidad del país o del extranjero, legalmente reconocida. Si la CAEDA 



lo considera necesario, requerirá el plan de estudios y/o el programa analítico de materias 



sobre cuya base fue otorgado el título. Los estudiantes que hayan cursado todos o algunos 



de los espacios curriculares de una Maestría vinculada a la Ciencia de los Alimentos,  



tendrán opción de presentar ante la CAEDA, la documentación que avale la aprobación de 



los espacios curriculares para ser considerados como equivalencias en relación a los espacios 



curriculares de la EDA. En general se aceptará hasta un 30% de cursos como equivalencias. 



 



Artículo 9. Los postulantes a la carrera deberán presentar una solicitud de inscripción, 



dirigida al/la Director/a de la Escuela para Graduados (EPG) de la Facultad de Ciencias 



Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba (FCA-UNC) y por su intermedio a la 



CAEDA, siguiendo las pautas establecidas en la guía publicada en la página web de la EPG de 



la FCA-UNC. Ésta deberá incluir: curriculum vitae del/la postulante, copia legalizada del título 



universitario, certificado analítico de los estudios de grado incluyendo aplazos y copia del 



DNI o documento equivalente que demuestra identidad. Los postulantes extranjeros 



deberán cumplimentar con lo exigido por la reglamentación vigente de la UNC. 



 



Artículo 10. Con relación a los idiomas: 



Es requisito indispensable para la inscripción que los postulantes hablen, lean y escriban en 



idioma español. En caso de que la lengua materna no sea español, el/la postulante deberá 
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aprobar el examen CELU (Certificado de Español Lengua y Uso), según las normativas 



vigentes en la UNC. 



 



 



SOBRE LA ADMISIÓN 



Artículo 11. Luego de la aceptación de la solicitud de inscripción del/la postulante, la CAEDA 



elevará un Acta de Admisión. En dicha acta deberá hacer constar el cumplimiento de los 



Artículos 8, 9 y 10. Los estudiantes que hayan cursado todos o algunos de los espacios 



curriculares de una Maestría vinculada a la Ciencia de los Alimentos,  tendrán opción de 



presentar ante la CAEDA, la documentación que avale la aprobación de los espacios 



curriculares para ser considerados como equivalencias en relación a los espacios curriculares 



de la EDA. En general se aceptará hasta un 30% de cursos como equivalencias, con una 



antigüedad no superior a 5 años desde la fecha de admisión. También se aceptarán cursos 



realizados anteriormente, con el mismo criterio recién mencionado. La CAEDA determinará 



la aceptación o no de las equivalencias solicitadas.  



 



Artículo 12. Luego la CAEDA, vía el/la director/a de la carrera, informará al/la postulante 



sobre el resultado de la evaluación de su solicitud. A partir de esta instancia el/la postulante 



será matriculado/a en la carrera de Especialización en el sistema "SIU-GUARANÍ" y deberá 



cumplir con todos los requisitos que establezca la EPG. 



 



SOBRE EL TRABAJO FINAL INTEGRADOR 



Artículo 13. La presentación formal de la propuesta de Trabajo Final Integrador deberá 



cumplir con los requisitos de un trabajo académico. La EDA finalizará con la presentación de 



un TFI individual. Previamente, al finalizar el cursado del tercer cuatrimestre, el estudiante 



deberá presentar un proyecto de TFI que será evaluado por la CAEDA. Para ello, el 



estudiante deberá presentar un proyecto de TFI, así como el nombre y Currículum Vitae del 



director/a propuesto y del codirector/a propuesto, si lo/a hubiere. Tanto el proyecto de TFI 



como el/la director/a y codirector/a deberán ser evaluados/as y aprobados/as por la CAEDA. 



Una vez aprobado, estará en condiciones de llevar adelante el desarrollo de su TFI, que será 



supervisado por un/a director/a y será evaluado por un tribunal. El TFI deberá plantear el 



desarrollo de un alimento, por ejemplo: diseño o rediseño de una formulación alimentaria 
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y/o del envase del producto, entre otros. Deberá abordar el tratamiento de una 



problemática acotada derivada del área de competencia de la especialización. Una vez 



aprobado el proyecto de TFI por la CAEDA, el/la estudiante deberá presentar el manuscrito 



final y realizar la defensa oral de su TFI dentro de los 6 meses posteriores a la finalización del 



cursado. En caso de no haber finalizado el TFI en el tiempo previsto, el/la estudiante podrá 



pedir por única vez un plazo máximo de 6 meses de prórroga.  



 



Artículo 14. El/la director/a de la carrera junto a los restantes miembros de la CAEDA, 



informarán al/la Director/a de la EPG sobre la finalización del TFI y solicitarán la constitución 



del TE, sugiriendo los miembros que lo constituirán.  



 



Artículo 15. El TE estará constituido por tres docentes o investigadores que acrediten título 



de especialista o superior, de ésta u otras Universidades, o ser miembros de  Centros de 



Investigación reconocidos El director de TFI no podrá participar en el proceso de evaluación. 



Los miembros del TE no podrán tener una vinculación de parentesco con el estudiante.  



 



Artículo 16. El/la estudiante, su director/a y/o codirector/a, en conjunto o en forma 



individual, podrán recusar a uno o más miembros del TE, dentro de los cinco (5) días desde 



la notificación, con el debido fundamento y documentación probatoria, por nota dirigida 



al/la director/a de la Carrera quien se expedirá aceptando o rechazando la recusación. Las 



causales de recusación o impugnación a los miembros designados del TE, serán las mismas 



que las previstas en el Reglamento de Concursos para la designación de profesores 



regulares. 



 



Artículo 17. El TE evaluará el TFI en un plazo no superior a los treinta (30) días corridos 



desde la recepción de los ejemplares, debiendo remitir sus dictámenes a la CAEDA, por 



escrito y en forma individual. Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción 



de los dictámenes, dicha Comisión informará al estudiante sobre los resultados de la 



evaluación del manuscrito. Si el incumplimiento de los plazos establecidos por parte de un 



miembro del Tribunal derivase en un perjuicio para alguna de las partes, el/la Director/a de 



la EPG podrá, a pedido de los/as afectados/as, o bien de oficio, decidir el reemplazo de 



dicho/a integrante del TE. 
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Artículo 18. El dictamen escrito de cada miembro del tribunal consistirá en la 



fundamentación de su opinión acerca de la calidad del TFI, la importancia y/o la repercusión 



de los resultados, la adecuación de la metodología empleada y de la revisión bibliográfica, 



así como la claridad de la presentación. El dictamen de cada miembro del TE explicitará si el 



TFI debe ser: 



a)​ Aceptado sin cambios o con correcciones menores, expresando su aval 



para proceder a la defensa oral.  



b)​ Devuelto para correcciones formales, que deban ser realizadas antes de la 



defensa. 



c)​ Devuelto para correcciones de fondo (nuevos análisis, reconsideración de 



aspectos conceptuales, etc.), cuyos cambios deberán ser revisados 



nuevamente por los miembros del TE. 



d)​ Rechazado (rechazo en primera instancia).  



 



En caso de ser devuelto por los motivos expresados en los puntos b o c, el/los dictamen/es 



deberá/n señalar claramente las objeciones y proponer las correcciones y/o modificaciones 



a efectuar. El/la estudiante contará con un plazo de hasta 3 (tres) meses para presentar las 



correcciones correspondientes. 



Para el caso previsto en el punto d, el manuscrito será remitido al estudiante, quien tendrá 



hasta 6 (seis) meses de plazo para presentar la versión definitiva del TFI corregido. Esta 



versión corregida será nuevamente evaluada por los miembros del TE, quienes emitirán un 



nuevo dictamen. 



Para que el/la Estudiante proceda a la defensa oral, todos los miembros de la TE deben 



haber aceptado/aprobado el manuscrito. 



 



Artículo 19. Si el TFI resultara rechazado por la mayoría de los miembros del tribunal, en la 



segunda instancia de la evaluación del manuscrito, el tribunal asentará el dictamen 



"Reprobado" en un Acta y se notificará al estudiante. 
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Artículo 20. Una vez aprobado el manuscrito, el estudiante deberá presentar el texto 



definitivo, dentro de los 30 (treinta) días subsiguientes al/la director/a de carrera, en un 



ejemplar digital que será depositado en la Biblioteca de la FCA-UNC. 



 



Artículo 21. El/la director/a de la Carrera, en acuerdo con la CAEDA, fijará la fecha de la 



defensa oral del TFI y realizará la difusión correspondiente. La defensa oral del TFI se 



realizará de forma virtual sincrónica, esto implica que tanto el/la estudiante junto con los 



miembros del TE se conectarán a través de un enlace generado por la plataforma Meet 



desde una cuenta de la EPG. Al iniciar esta reunión el/la estudiante deberá identificarse 



mostrando su DNI. La defensa deberá ser realizada en un tiempo máximo de 30 minutos.  



 



Artículo 22. Realizada la defensa oral y pública, el tribunal decidirá por mayoría, la 



calificación del TFI sobre la base de sus méritos intrínsecos y de los que resultarán de su 



defensa, y su aprobación será de 7 a 10, según la siguiente escala: Bueno = 7 (siete), Muy 



Bueno = 8 (ocho), Distinguido = 9 (nueve), Sobresaliente = 10 (diez). Si no se pudiera arribar 



a una calificación por mayoría, la calificación surgirá del promedio de las propuestas por 



cada miembro del tribunal. La calificación se asentará en un dictamen ad hoc con la firma de 



todos los integrantes del TE y posteriormente en un Acta de Guaraní. 



 



Artículo 23. La calificación final del tribunal será irrecurrible. 



 



REQUISITOS PARA LA REINSCRIPCIÓN 



Artículo 31. Habiéndose vencido todos los plazos otorgados para prórrogas, quienes deseen 



continuar con su carrera de especialización deberán realizar una reinscripción. A tal fin, 



deberán enviar una nota al/la director/a de la Carrera solicitando la reinscripción a la carrera 



de Especialización en Desarrollo de Alimentos. Con dicha nota dará aviso a la CAEDA. 



 



Artículo 32. La CAEDA, una vez recibida la nota, deberá: 



a)​ Realizar una entrevista con el solicitante, en caso de ser necesaria, a fin de determinar si 



mantiene los conocimientos de las materias aprobadas anteriormente, considerando los 



avances científicos/tecnológicos o requiere realizar nuevos cursos de actualización. 



b)​ Indicar si es necesaria una reformulación y actualización del proyecto de TFI. 
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c)​ Fundamentar mediante Acta firmada por los miembros de la CAEDA si consideran 



pertinente la re-inscripción. El Acta deberá presentar: Datos del solicitante (nombre y 



apellido y número de documento que acredite identidad) y materias aprobadas con 



fecha y calificación obtenida.  



d)​ La CAEDA elevará el trámite de re-matriculación al HCD de la FCA. 



 



SOBRE LA BAJA EN LA CARRERA 



Artículo 33: Si un/a estudiante solicita la baja en la carrera deberán enviar una nota al/la 



director/a de la carrera solicitando la baja a la carrera de Especialización en Desarrollo de 



Alimentos. Con dicha nota dará aviso a la CAEDA. 



 



Artículo 34: La CAEDA, una vez recibida la nota, deberá: 



a)​ Realizar una entrevista con el/la estudiante, en caso de ser necesaria. 



b)​ Redactar un Acta firmada por los miembros de la CAEDA donde conste la baja de dicho 



estudiante.  



c)​ La CAEDA elevará el trámite al HCD de la FCA. 



 



Artículo 35: En caso que un estudiante no cumpla los plazos de presentación de su TFI 



establecidos en este Reglamento, el director de la EDA elevará una nota a la CAEDA y se 



procederá según consta en el Artículo 34 de este Reglamento. 



 



OTROS 



Artículo 36. Todas las situaciones no previstas por el presente Reglamento, las excepciones y 



eventuales pedidos de reconsideración, serán consideradas y resueltas por la CAEDA y en 



caso de ser necesario por el HCD de la FCA. 
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1.​ INFORMACIÓN GENERAL 



 



2.​ FUNDAMENTACIÓN 



Argentina ha sido históricamente un país agrícola-ganadero, productor de 



agroalimentos que se destinan a alimentar a gran parte del mundo. En la actualidad, el 



desafío de las ciencias agropecuarias y de los alimentos es la demanda de volúmenes 



creciente, en donde la producción agropecuaria sostenible juega un rol fundamental. En 



un sector cada vez más competitivo como lo es el de los alimentos, resulta relevante el 



desarrollo de nuevos productos alimenticios, producidos de una forma sostenible, que 



respondan a las necesidades y exigencias de los consumidores. Paralelamente, las 



regulaciones de las distintas naciones se han vuelto cada vez más exigentes en cuanto a la 



calidad y trazabilidad de los alimentos. En este contexto, la generación de conocimiento a 



través de las ciencias de los alimentos es una forma de atender esta problemática.  En 



particular, la Especialización en Desarrollo de Alimentos busca formar profesionales 



orientados a brindar soluciones innovadoras a problemáticas emergentes dentro del 
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Unidad Académica:  Facultad de Ciencias Agropecuarias (FCA) 



Nombre de la carrera: Especialización en Desarrollo de Alimentos 



Nivel de formación: Posgrado 



Título que otorga:  Especialista en Desarrollo de Alimentos 



Tipo de plan:  Estructurado 



Modalidad:  A distancia 



Duración: 2 años - 18 meses de cursado y 6 meses de elaboración del 



Trabajo Final Integrador 



Carga horaria de la carrera: Carga horaria total: 1600 horas (64 CRE) 



● 495 horas de interacción pedagógica a distancia. 



● 755 horas de trabajo autónomo. 



● 350 horas de elaboración del Trabajo Final Integrador. 











 



mundo de los alimentos, brindándoles las herramientas necesarias para desarrollar 



soluciones estratégicas que no sólo contemplen la resolución de diferentes desafíos, sino 



que también valoren puntos clave como la calidad de los alimentos, la sostenibilidad, y el 



contexto legislativo y socio-comercial en el que se introducen.   



La industria alimentaria está en constante evolución, impulsada por las cambiantes 



preferencias de los consumidores, las nuevas tecnologías, y la necesidad de una 



producción sostenible de los productos alimenticios. Estos desafíos conducen a las 



empresas a una mayor atención y concentración en innovación para mantener ventajas 



competitivas. Las empresas de alimentos necesitan establecer una estructura de 



desarrollo capaz de crear alimentos con procedimientos bien consolidados para optimizar 



los tiempos del desarrollo y los lanzamientos, y poder así atender a las demandas y 



tendencias del mercado. Esto requiere de personal capacitado para afrontar la realidad de 



este sector cada vez más competitivo. 



Las nuevas tecnologías han cambiado el mundo y las condiciones en muchas 



industrias. La tecnología es uno de los factores más cotizados de nuestra dieta, tal y como 



refleja la ascendente inversión en proyectos de innovación. Las empresas “foodtech" o 



empresas productoras de alimentos basadas en nuevas tecnologías, son un excelente 



ejemplo de esta realidad, ya que han logrado introducirse rápidamente en el mercado de 



forma competitiva ofreciendo productos innovadores y marcando una tendencia creciente 



en el desarrollo de productos a medida, convirtiéndose en la vanguardia del sector. 



Una de las situaciones globales más críticas que se presentan en la actualidad es el 



déficit alimentario mundial y el crecimiento demográfico constante, hecho que ha 



renovado el interés de los profesionales por acrecentar sus conocimientos para mejorar la 



calidad y seguridad alimentaria. Estos aspectos son relevantes, debido a su implicancia 



respecto a contar con elementos reales que permitan definir cada problema, evaluar su 



importancia y diseñar las estrategias para su solución, poniendo especial énfasis en 



atender la alimentación de la población mundial con alimentos nutritivos, seguros y 



sensorialmente atractivos para los consumidores. En los últimos años, se identifica 



claramente una tendencia marcada a la personalización de productos alimenticios en 



función del consumidor al que va dirigido, considerando para ello las necesidades 



nutricionales de cada uno de los segmentos de la población. En 2050, se prevé que la 
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población global llegará a los 9.700 millones de personas. En función de esto, se puede 



observar que la tendencia global se orienta cada vez más a consumir alimentos que 



aporten beneficios para la salud humana y que su producción sea amigable con el 



ambiente. La industria alimentaria responde en consecuencia y, desde hace unos años, la 



selección de ingredientes para la mejora nutricional y los nuevos procesos tecnológicos 



representan los ejes centrales de las actividades de innovación. 



En este sentido, la Especialización en Desarrollo de Alimentos se convierte en un 



aporte significativo en consonancia con algunos de los Objetivos de Desarrollos 



Sostenibles (ODS) aprobados en 2015 por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). A 



través de la ciencia de los alimentos, se puede aportar al desarrollo económico-social para 



reducir la pobreza en todas sus formas: combatir el hambre de los habitantes, mejorar la 



seguridad alimentaria y la nutrición, particularmente en aquellas personas en situaciones 



vulnerables de nuestro país y el mundo, entre otros. Además, la ciencia de los alimentos, 



puede contribuir a otros ODS como la promoción del crecimiento económico sostenido, 



inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo para todos, el fomento de 



la innovación a través de la investigación científica y mejorando la capacidad tecnológica 



de los sectores agroindustriales. 



Por su parte, las estrategias didácticas en la era digital cobran vital importancia como 



mediadoras que brindan diferentes lenguajes para pensar el mundo y las distintas lógicas. 



Éstas tienen posibilidad de generar procesos socio-cognitivos y colaborativos tendientes al 



desarrollo de distintas competencias, a partir de un aprendizaje ubicuo e invisible. Surge, 



entonces, la posibilidad de ofrecer a los profesionales universitarios vinculados a la ciencia 



y tecnología de los alimentos, la posibilidad de realizar esta formación específica de 



posgrado, con modalidad a distancia. Este trayecto formativo propende a la formación de 



especialistas que respondan a las necesidades de la industria alimentaria actuales; el 



desarrollo de competencias profesionales capaces de contribuir, a través de su práctica, al 



desarrollo de productos alimenticios, acordes a las necesidades del consumidor actual y 



con el uso de las nuevas tecnologías emergentes que apuntan a alimentos más saludables 



y sostenibles. Para ello, se proponen estrategias didácticas que promueven la 



comprensión, la inferencia, el pensamiento convergente y divergente, y el pensamiento 



crítico, enmarcadas por enfoques constructivistas. 
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Todo lo expuesto indica que el desarrollo de alimentos constituye un área de vacancia 



específica. Esto se convierte en una fortaleza para el dictado de la Especialización en 



Desarrollo de Alimentos, la que resultaría potenciada con modalidad a distancia, 



permitiendo flexibilizar tiempos y espacios. El modelo de educación virtual propuesto 



abre ampliamente la posibilidad de acceder a la formación de posgrado a docentes y 



profesionales de diversas procedencias, eliminando barreras geográficas, disminuyendo 



costos y favoreciendo la autogestión de tiempos. Ofrece instancias de trabajo y de 



interacción sincrónica y asincrónica, promoviendo, al mismo tiempo, aprendizajes 



autónomos y colaborativos. Dicha modalidad permite acceder a la formación como una 



opción acorde a las exigencias actuales en el marco de una sociedad globalizada; y se 



caracteriza por promover la interacción docentes-estudiantes y estudiantes-estudiantes 



en las aulas virtuales, facilitar la interacción y la interactividad para el desarrollo del 



aprendizaje, ofrecer flexibilidad de acceso a materiales de estudio y estimular recorridos 



autónomos en las asignaturas. Asimismo, se diversifica la experiencia de cursado que, al 



albergar participantes de diferentes procedencias y trayectorias, permite una socialización 



y un intercambio potencialmente más rico, plural e intercultural.  



Para el desarrollo de la modalidad a distancia se propone el modelo de Aula Invertida, 



también conocida como Flipped Classroom. Se basa en la concepción de que los/as 



estudiantes pueden construir conocimientos en un tiempo y espacio sin la presencia física 



del/la docente. Plantea un enfoque integral que fortalece el compromiso del 



estudiantado, haciéndose protagonista de su formación y, a su vez, requiere de un 



adecuado seguimiento por parte del/la profesor/a. Para el trabajo asincrónico, el/la 



docente diseña experiencias de aprendizaje intencional que incluyen recursos variados y 



actividades individuales o grupales. El/la estudiante es responsable de explorar los 



materiales proporcionados y participar de las actividades para obtener conocimientos 



básicos antes de participar de los encuentros por videoconferencia. En los encuentros 



sincrónicos se profundizan los contenidos para la integración de competencias a partir de 



actividades y de la participación de los/as estudiantes fomentando la interacción. Se 



estimula el aprendizaje como un proceso mediante el cual, el/la estudiante pueda 



construir significativamente su conocimiento desde un papel activo, siendo responsable 
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de su propio proceso de aprendizaje, construyéndose a partir de experiencias 



significativas compartidas.  



 



3.​ ANTECEDENTES 



La Especialización en Desarrollo de Alimentos (EDA) de la Escuela para Graduados 



(EPG) de la Facultad de Ciencias Agropecuarias (FCA) de la Universidad Nacional de 



Córdoba (UNC), se pone en marcha como respuesta a las demandas emergentes que 



surgen desde la industria alimentaria y sus consumidores. 



La FCA presenta una vasta trayectoria en la formación de profesionales en carreras de 



posgrado, entre las que se encuentran 6 especializaciones, 6 maestrías y una carrera de 



doctorado, las cuales se dictan desde la EPG.  



Asimismo, la Unidad Académica cuenta con una gran trayectoria en la formación 



pedagógica del plantel docente de dicha institución. En 1984 se creó la Unidad 



Pedagógica, hoy, Asesoría Pedagógica (RCHD 616/2016). Desde esta área, conjuntamente 



con la Secretaría de Asuntos Académicos, se desarrollaron acciones orientadas a la 



formación pedagógico-didáctica de sus docentes a través de los siguientes programas:  



- Carrera Docente (1984-1992).  



- Plan de Formación Docente Básico (1994-2001).  



- Formación Didáctica para Docentes que se inician en las prácticas pedagógicas (Res 



HCD 19/07. 2007-2011).  



- Postítulo en Ciencias Naturales y Tecnología, dirigido a profesores de nivel superior 



no universitario, docentes de la Educación General Básica (EGB) III, polimodal y 



equivalentes (2002-2003). Abierto a docentes externos a la FCA. 



- Plan FCAcompaña (2024) (RHCD-2024-52-UNC-DEC#FCA), conformado por dos 



programas: uno dirigido a la formación docente (“Ser docente en la FCA”), y otro 



destinado al acompañamiento del estudiantado (“Ser estudiante en la FCA”) . El primero 



apunta a la Formación Docente Continua de los/as profesores/as, para el fortalecimiento 



de las prácticas docentes, proporcionando herramientas para enfrentar los desafíos de ser 



educadores en el contexto actual en pos de optimizar los procesos de aprendizaje y 



enseñanza. En el marco de este Plan, se diseñó un aula virtual a la que se puede acceder 



con usuario y contraseña desde la página de inicio del Campus Virtual FCA. Dicha aula 
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virtual está orientada a la formación docente integral y permanente en la FCA. Tiene como 



objetivos promover instancias de formación ética profesional en la carrera docente; 



desarrollar instancias de formación disciplinar en función de las necesidades 



institucionales, ambientales, socio-culturales, económicas y políticas; y potenciar 



instancias de formación continua pedagógicas-didácticas en diferentes entornos. Además, 



contiene información sobre la estructura de la UNC y FCA, planes de estudios, derechos y 



deberes, trámites, entre otros temas.  



Estos antecedentes tuvieron un significativo impacto en el número de docentes que 



obtuvieron sus titulaciones (más de 350), como así también de las numerosas 



investigaciones y publicaciones en educación que se localizan en los repositorios digitales, 



en SECYT y en otros organismos gubernamentales y no gubernamentales, tanto 



nacionales como internacionales. 



A esta reseña se agrega el Diagnóstico Participativo Institucional llevado a cabo en la 



FCA-UNC que evidenció una demanda orientada a la formación pedagógico-didáctica de 



los egresados de la carrera Ingeniería Agronómica y carreras afines que se desempeñan 



como docentes tanto en esta institución, como en otras instituciones de nivel superior 



universitario y no universitario, como así también en escuelas secundarias. Es así como se 



propone, entre los planes de mejora de la Planificación Estratégica Participativa de la FCA, 



el plan referido a la función docente para reforzar el perfil pedagógico-didáctico con 



fundamentos científico-tecnológicos y garantizar la calidad de la enseñanza y el 



aprendizaje. A partir de estas acciones de fortalecimiento mencionadas, la FCA 



redirecciona los capitales alcanzados en su trayectoria pedagógica, hacia una oferta de 



posgrado que considera, especialmente, las nuevas demandas socio-educativas en 



materia de tecnología multimedia para uso educativo. En este marco, se desarrolla 



primera carrera totalmente a distancia en la FCA, la Especialización en Tecnologías 



Multimedia para Desarrollo Educativos (ETMDE) (RESOL-2023-426-APN-SECPU#ME; 



RESFC-2022-511-APN-CONEAU#ME), y la Especialización en Enseñanza de las Ciencias 



Agropecuarias (RESOL-2019-1524-APN-MECCYT; IF-2018-21780333-APN-CONEAU#ME), 



de modalidad presencial. Asimismo, desde el Área de Asesoría Pedagógica se ofrecen 



cursos para promover la formación continua de los/as docentes. 
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Por otro lado, la FCA ha desempeñado un papel fundamental en la formación de 



estudiantes de pregrado, grado y posgrado con intereses en la industria alimentaria. En 



relación al pregrado y grado en la actualidad se cuenta con una carrera de grado, la 



Licenciatura en Agroalimentos, que posee un título intermedio de pregrado: Tecnicatura 



Universitaria en Agroalimentos, reconocida oficialmente por el Ministerio de Educación, 



Cultura, Ciencia y Tecnología en 2019 (RES APN-MECCYT 2460/2019). Adicionalmente, la 



FCA continúa dictando la Diplomatura Universitaria en Industrialización de Alimentos 



(RHCD-2023-554-UNC-DEC#FCA) mediante convenios con distintos municipios y empresas 



del sector agroalimentario. Con respecto al posgrado, en la EPG de la FCA se dictan cursos 



orientados a la formación en Agroalimentos, y se gestiona conjuntamente con otras 



Facultades de la UNC, la Maestría en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.  



Entre el plantel docente de la FCA, se encuentran investigadores de las ciencias de los 



alimentos, los cuales cuentan con una reconocida trayectoria en el desarrollo de 



soluciones sostenibles a problemáticas de la industria alimentaria, tales como el 



desarrollo de formulaciones apropiadas para la preservación de alimentos altos en grasas, 



basadas en productos naturales; desarrollo de diferentes tipos de productos derivados de 



cereales que apuntan a una mejor nutrición y salud de los consumidores y el desarrollo de 



diferentes tipos de empaques sostenibles, que tienen como objetivo la disminución en el 



uso de plásticos de un solo uso, entre otros. La Unidad Académica cuenta con docentes 



capacitados y en formación para ofrecer propuestas en Educación a Distancia. 



Algunos ejemplos sobre los logros obtenidos desde la FCA son: el desarrollo de: a) 



una bebida de maní con sabores natural, original, vainilla, vainilla sin azúcar y chocolate, 



en convenio con las empresas La Lácteo y Nutrin S. A., transferido a la Empresa Alimentos 



Nutricionales S.A.; b) una harina de maní parcialmente desengrasada de alta proteína, 



mediante el convenio entre la UNC y la empresa Lorenzati; c) maní recubierto tipo 



crocante: neutro y con la adición de distintos tipos de sabores, desarrollado en conjunto 



con el Food Science Department, de la University of Georgia, USA y adoptado por la 



empresa JL S.A.; d) una variedad vegetal de maíz morado, a partir de la cual se está 



trabajando en la obtención de nuevos alimentos; e) un software “Christhin - Quantitative 



Analysis of Thin Layer Chromatography. Version 1.00 for Christhin 0.1.36”. Por otro lado, 



se han obtenido 4 patentes ya publicadas sobre: 1) el procedimiento para la obtención de 
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extractos con alta actividad antioxidante y antiradicalaria a partir del tegumento de 



Arachis Hypogaea (var. Runner) obtenido por proceso de blanchado, 2) el método para la 



obtención de fracciones de aceite esencial de orégano y otras especies de plantas 



aromáticas que presentan mayor poder antioxidante mediante destilación molecular de 



camino corto, 3) el procedimiento para reducir la presencia de aflatoxina M1 en leche en 



el proceso de elaboración de queso ricota, 4) la realización de un informe técnico sobre 



los procedimientos para determinar la clasificación adecuada del maní blanqueado (crudo 



o procesado) comparándolo con el maní crudo y tostado, que se expuso en el 60° Comité 



del Sistema Armonizado (CSA) de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), en 



Bruselas, Bélgica y que permitió a nuestro país seguir exportando estos productos de 



importancia regional sin inconvenientes; entre otros. 



Actualmente desde la FCA existen convenios con la Asociación de Industriales de la 



Alimentación de Córdoba (ADIAC), con la Municipalidad de Arroyito y Arcor S.A.I.C., con la 



Asociación Cuil Cluster de Garbanzo, con la Municipalidad de Colonia Caroya, la bodega La 



Caroyense y la Corporación Vitivinícola Argentina, con las empresas Nutrin S.A. y la 



Aceitera General Deheza y algunos otros convenios que se vinculan directamente con 



empresas u organizaciones civiles que promueven la sostenibilidad, como: la empresa El 



Carmen S.A., la Asociación Civil ALIMENDAR Córdoba, Fundación Dos Ríos y Fundación 



Banco de Alimentos de Córdoba. 



La FCA, ha sido parte del desarrollo de diferentes tipos de alimentos y empaques 



sostenibles, en algunos casos operando en convenio con empresas de importancia 



regional y nacional, así como acompañando las necesidades de distintos grupos 



pertenecientes a diferentes sectores de la población. 



Si bien en el país existen otras especializaciones y maestrías sobre la Ciencia y 



Tecnología de los alimentos, todas con modalidad presencial (Especialización en 



Tecnología de los Alimentos de la UCC y de la UTN de Mendoza, Especialización en Calidad 



Industrial en Alimentos de la UNSAM,  Máster Internacional en Tecnología de Alimentos 



de la UBA, Maestría en Agronegocios y Alimentos de la UCC, Maestría en Tecnología de los 



Alimentos de la UTN de Bs. As., Maestría en Inocuidad y Calidad de Alimentos de la UNRC, 



entre otras), aún no existe una especialización que forme profesionales específicamente 



en el desarrollo de alimentos y con modalidad a distancia. Como se mencionó 
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anteriormente, el desarrollo de alimentos constituye un área de vacancia específica que la 



Especialización en Desarrollo de Alimentos cubriría. 



La Maestría en Ciencia y Tecnología de los Alimentos cogestionada por la FCA y la 



Especialización propuesta tienen sinergias potenciales, ya que algunos egresados de la 



Especialización podrían estar interesados en profundizar más tarde en una Maestría 



Académica. 



Con respecto a la educación a distancia, resulta importante mencionar que la EPG de 



la FCA actualmente posee dos carreras con modalidad de desarrollo totalmente a 



distancia, una especialización (la Especialización en Tecnologías Multimedia para 



Desarrollo Educativos-ETMDE, mencionada anteriormente) y una maestría (Maestría en 



Biotecnologías Reproductivas en Bovinos - RESOL-2019-3528-APN-MECCYT). 



La Unidad Académica cuenta con el Campus Virtual de la FCA, desarrollado en el 



marco de la plataforma de teleformación Moodle de la UNC (creado en 2019 bajo la 



versión 3.9). Se trata de una plataforma de aprendizaje de software libre. La última 



versión actualizada (4.5), posee una interfaz más moderna y accesible, con mayor 



compatibilidad con herramientas externas, integra funciones de inteligencia artificial, 



mayor seguridad y protección de datos y funciones avanzadas para dispositivos móviles. 



Para las actividades sincrónicas remotas se utiliza la plataforma Google Meet, mediante 



una licencia educativa plus a la que se accede con el usuario de correo institucional UNC. 



Es importante mencionar aquí que, durante el contexto del Aislamiento Social, 



Preventivo y Obligatorio (ASPO) debido a la pandemia por COVID-19, la FCA creó en 2020 



la Comisión Asesora del Campus Académico (CA-FCA) (RD-2020-161-E-UNC-DEC#FCA, 



RHCD-2022-199-E-UNC-DEC#FCA) (hoy Campus Virtual de la FCA), con la finalidad de 



adecuar los contenidos de cada curso a entornos virtuales, tanto de grado como de 



posgrado. Esta comisión permanece actualmente en marcha y, en un trabajo conjunto con 



la Secretaría de Asuntos Académicos y la Dirección de Enseñanza, ofrecen capacitación y 



asistencia técnica y pedagógica para el desarrollo de materiales didácticos digitales, así 



como para el manejo de las aulas virtuales del Campus Virtual de la FCA, tanto de grado 



como de la EPG. Por otro lado, la FCA cuenta con 4 aulas híbridas, preparadas con equipo 



de audio y cámaras especiales adecuadas para implementar educación a distancia. 
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El Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) de la UNC, cuenta con la 



validación de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de la 



Nación por Resolución N° 273/2019 de CONEAU. Presenta entre sus propósitos, garantizar 



la calidad de los procesos con el objetivo de definir mejoras continuas; fortalecer la 



estructura técnica de software, hardware y servicios; desarrollar políticas de promoción 



de la innovación de las prácticas docentes; la creación de materiales específicos, la 



capacitación de los/las docentes, entre otros. Desde el año 2021, la FCA dispuso de 



representantes docentes en la Comisión Asesora del SIED (RD 277/2021, RHCD 273/2022, 



RHCD 757/2022). Actualmente, hay dos docentes representantes (un titular y un suplente) 



(RD FCA 552/2023), lo que permite mantener una constante interacción con el SIED, 



posibilitando un trabajo fluido y un espacio de asesoramiento y consulta permanente 



orientado a la correcta adecuación a las normativas, el acceso a nuevas herramientas, 



contar con información para la toma de decisiones, entre otros. 



 



4.​ OBJETIVOS DE LA CARRERA 



●​ Contribuir a la formación integral de profesionales capaces de aplicar conocimientos, 



principios éticos y de responsabilidad social en su práctica profesional.  



●​ Preparar a los profesionales para identificar y caracterizar las problemáticas asociadas 



a la industrialización de alimentos. 



●​ Desarrollar competencias profesionales para la resolución de problemáticas 



vinculadas al desarrollo de alimentos. 



●​ Fomentar la innovación en el desarrollo de los alimentos.  



●​ Promover el desarrollo tecnológico en el campo de las ciencias de los alimentos. 



●​ Analizar la sostenibilidad de los procesos y productos como estrategia de 



responsabilidad social empresarial.  



 



5.​ PERFIL ACADÉMICO DEL EGRESADO 



El/la egresado/a de la EDA es un/a profesional altamente capacitado/a para contribuir 



de manera significativa en el ámbito del Desarrollo de los Alimentos. Posee competencias 



y conocimientos especializados que le permiten innovar y desarrollar nuevos productos 
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alimentarios, adaptándose a las demandas del mercado y a las normativas vigentes. 



Además, está preparado/a para aplicar estos conocimientos de manera efectiva en la 



actividad alimentaria, promoviendo la sostenibilidad y la competitividad tanto a nivel 



nacional como internacional.  



 



Los/as graduados/as serán capaces de: 



●​ Proponer el desarrollo de nuevas formulaciones y procesos de producción de 



alimentos que respondan a las necesidades y tendencias del mercado, asegurando la 



calidad, seguridad y sostenibilidad de los productos y los procesos. 



●​ Desarrollar estrategias de comercialización efectiva que permitan la introducción de 



productos innovadores en el mercado, asegurando su aceptación y competitividad. 



●​ Promover el desarrollo de alimentos seguros, saludables y sostenibles que 



contribuyan al bienestar de la sociedad  y la conservación del medio ambiente, 



integrando principios éticos y de responsabilidad social en su práctica profesional.  



●​ Identificar, describir problemas y detectar oportunidades en el sector 



agroalimentario, para proponer soluciones de desarrollo que sean innovadoras y 



apropiadas. 



●​ Demostrar flexibilidad y capacidad de adaptación a nuevas tecnologías y 



metodologías emergentes en el campo de los alimentos, manteniéndose 



actualizado/a y competitivo/a en un entorno global en constante cambio. 



 



6.​ TÍTULO ACADÉMICO QUE SE OTORGA 



Especialista en Desarrollo de Alimentos. 



 



7.​ REQUISITOS DE INGRESO 



El/la postulante deberá poseer título de Ingeniero/a o Licenciado/a en 



Agroalimentos/Alimentos, Ingeniero/a Agrónomo/a, Ingeniero/a Zootecnista, o títulos 



afines, correspondiente a una carrera profesional de grado de al menos 4 años de 



duración, expedido por una Universidad del país o del extranjero, legalmente reconocida. 



Si la Comisión Académica de la Especialización en Desarrollo de Alimentos (CAEDA) lo 
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considera necesario, requerirá el plan de estudios y/o el programa analítico de materias 



sobre cuya base fue otorgado el título a fin de aprobar la admisión a la carrera. 



Los estudiantes que hayan cursado todos o algunos de los espacios curriculares de 



una Maestría vinculada a la Ciencia de los Alimentos,  tendrán opción de presentar ante la 



CAEDA, la documentación que avale la aprobación de los espacios curriculares para ser 



considerados como equivalencias en relación a los espacios curriculares de la EDA. En 



general se aceptará hasta un 30% de cursos como equivalencias. 



 



8.​ ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 



a.​ Estructura del plan de estudio. El plan de estudio de la carrera de EDA es 



estructurado.  



b.​ Formatos pedagógicos. La carrera presenta dos formatos obligatorios de cursado: 



cursos y un Taller de Trabajo Final transversal al cursado.  



Curso: Se aborda desde el enfoque pedagógico del aula invertida. Su organización 



está destinada al aprendizaje de un cuerpo significativo de contenidos pertenecientes 



a uno o más campos del saber, seleccionados, organizados y secuenciados a efectos 



didácticos. Los contenidos se organizan según la lógica disciplinar y su aprendizaje 



supone procesos de apropiación específicos. La estrategia de enseñanza prioritaria la 



constituyen las actividades guiadas por el docente, apoyadas por diversos recursos 



pedagógicos. 



Taller: Se prevé como herramienta pedagógica a modo de entrenamiento para la 



elaboración del proyecto de trabajo final. Consisten en un espacio educativo en el que 



se aplica y desarrolla de manera interactiva el intercambio de experiencias, el diálogo, 



la crítica, la discusión y la reflexión.  



En este sentido, los diferentes formatos pedagógicos son sumamente importantes 



para generar instancias de interacción fluidas y dinámicas que habiliten espacios de 



interacción.   



Modalidad. El plan de estudio de la carrera es de modalidad a distancia. 



c.​ Duración. La duración de la EDA será de 2 años, y tendrá 18 meses de cursado y 6 



meses para la elaboración y presentación del Trabajo Final Integrador (TFI), a partir de 
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la fecha de admisión. En casos debidamente justificados la CAEDA podrá otorgar una 



prórroga de 6 meses más. 



d.​ Carga horaria y acreditación de actividades. La carga horaria de la carrera está 



basada en la normativa vigente aprobada por el Ministerio de Educación (Resol N° 



2598/23) donde se define el Sistema Argentino de Créditos Académicos Universitarios 



(SACAU) y establece el Crédito de Referencia del/la estudiante (CRE) el cual equivale a 



25 horas compuestas por horas de docencia o de interacción pedagógica docente- 



estudiante y horas de trabajo autónomo del/la estudiante. Para esta carrera de 



especialización, el/la estudiante requiere reunir 64 CRE (1.600 horas) provenientes de 



la acreditación de los cursos y el taller (495 horas de cursado y 755 horas de trabajo 



autónomo) y la presentación de un TFI (350 horas de trabajo autónomo). Del total de 



CRE, 50 CRE provendrán de los formatos pedagógicos, y 14 CRE de la realización del 



TFI. 



e.​ Propuesta de interacción pedagógica. Todos los formatos pedagógicos poseen un 



desarrollo de contenidos asincrónico a través del aula virtual mediante videos 



pregrabados por los/as docentes y otros recursos didácticos (enlaces a sitios de 



interés, podcast, imágenes interactivas, textos digitales, así como lecturas 



bibliográficas complementarias, entre otros). Los materiales estarán disponibles de 



forma permanente en el Campus Virtual, permitiendo a cada estudiante acceder 



según su disponibilidad. Asimismo, se promoverá un aprendizaje activo mediante el 



desarrollo de actividades prácticas que se describen en la sección de metodología de 



enseñanza y aprendizaje.  Se pone relevancia en el seguimiento del estudiantado y la 



devolución sobre las actividades realizadas por el docente responsable, 



complementada con el acompañamiento del tutor. 



El Taller de Trabajo Final tendrá encuentros sincrónicos no obligatorios, que quedarán 



grabados para aquellos que no puedan asistir, donde se trabajarán sobre los 



lineamientos y herramientas para la realización, redacción y exposición del TFI. Se 



profundizará especialmente en el desarrollo de su propio proyecto de TFI. El Taller 



será transversal al cursado de los demás cursos y se dictará desde el primer hasta el 



último semestre del cursado de la carrera, con 10 horas de cursado y 15 horas de 



trabajo autónomo por semestre. 
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La distribución de la carga horaria de interacción pedagógica será semanal y, según las 



particularidades de cada formato pedagógico, podrá incluir actividades sincrónicas 



que no superen las 3 (tres) horas semanales. Dichas actividades serán de asistencia 



opcional, en relación a la sincronía, y quedará el registro grabado en el aula virtual. 



 



A continuación se detallan en un cuadro la carga horaria y la asignación de CRE de las 



actividades de la EDA. 



 



Cuadro resumen de carga horaria y CRE de los formatos pedagógico  



Cursos/Taller 



Horas de docencia Horas de 



trabajo 



autónomo 



Horas 



totales 
CRE 



Teórica Práctica Total 



Primer 



Semestre  



Introducción al desarrollo 



de productos alimenticios 
10 10 20 30 50 2 



Diseño y formulación del 



producto 
20 20 40 60 100 4 



Calidad química y 



microbiológica de los 



alimentos 



15 15 30 45 75 3 



Análisis sensorial de los 



alimentos 
15 25 40 60 100 4 



Packaging 10 20 30 45 75 3 



Segundo 



Semestre  



Sostenibilidad y 



Ecoinnovación 
10 10 20 30 50 



2 



 



Marketing estratégico 20 20 40 60 100 4 



Legislación Alimentaria y 



Gestión de la calidad 
15 10 25 25 50 2 



Gestión administrativa y 



financiera del negocio 
10 20 30 45 75 3 
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Tendencias actuales en 



innovación de productos 



alimenticios 



20 20 40 85 125 5 



 



Tercer 



Semestre   



Tecnología de cereales 15 15 30 45 75 3 



Tecnología de grasas y 



aceites 
15 15 30 45 75 3 



Tecnología de lácteos 15 15 30 45 75 3 



Tecnología de carnes 15 15 30 45 75 3 



Tecnología de bebidas 15 15 30 45 75 3 



Transversal 



al cursado 
Taller de Trabajo Final 15 15 30 45 75 3 



 SUBTOTAL DE HORAS 235 260 495 755 1250 50 



 Trabajo Final Integrador 0 0 0 350 350 14 



 TOTAL DE HORAS 235 260 495 1105 1600 64 



 



f.​ Trabajo Final Integrador.  



La EDA finalizará con la presentación de un TFI individual. Previamente, al finalizar el 



cursado del tercer cuatrimestre, el estudiante deberá presentar un proyecto de TFI que 



será evaluado por la CAEDA. Para ello, el estudiante deberá presentar un proyecto de TFI, 



así como el nombre y Currículum Vitae del director/a y del codirector/a propuesto, si lo/a 



hubiere. Tanto el proyecto de TFI como el/la director/a y codirector/a deberán ser 



evaluados/as y aprobados/as por la CAEDA. Una vez aprobado, estará en condiciones de 



llevar adelante el desarrollo de su TFI, que será supervisado por un/a director/a y será 



evaluado por un tribunal. El Trabajo Final Integrador deberá plantear el desarrollo de un 



alimento, por ejemplo: diseño o rediseño de una formulación alimentaria y/o del envase 



del producto, entre otros. Deberá abordar el tratamiento de una problemática acotada 



derivada del área de competencia de la especialización. Una vez aprobado el proyecto de 



TFI por la CAEDA, el/la estudiante deberá presentar el manuscrito final y realizar la 



defensa oral de su TFI dentro de los 6 meses posteriores a la finalización del cursado. 



Especialización en Desarrollo de Alimentos, Plan de Estudios y Reglamento. Pág. 16 
 











 



Todos los aspectos referidos a la propiedad intelectual y a los derechos de autor 



aplicables al TFI derivarán de las reglamentaciones vigentes en la Universidad Nacional de 



Córdoba (Ley Nacional No. 26.899 de creación de Repositorios Digitales Institucionales de 



Acceso Abierto a partir de la cual se establece la reglamentación de Políticas 



Institucionales de Acceso Abierto para Publicaciones de la Universidad Nacional de 



Córdoba a través de la RHCS 1365/2017) y mediante un formulario de autorización 



expedido por la Biblioteca de la FCA, el TFI se cargará en el Repositorio Digital de la 



Universidad Nacional de Córdoba. 



 



g.​ Director/a del Trabajo 



Los/as directores/as y/o codirectores/as del TFI deberán ser docentes o 



investigadores de ésta u otras Universidades, ser miembros de  Centros de Investigación 



reconocidos, o ser profesionales con experiencia en el tema abordado en el TFI. Deberán 



poseer título de especialista o superior. La figura del codirector será justificada en relación 



a la naturaleza del tema propuesto. Sus funciones serán equivalentes a las del/a 



director/a. Las funciones del/la director/a y/o codirector/a del TFI se detallan en el 



reglamento de la carrera. 



 



Tribunal Evaluador  



El/la director/a de la carrera junto a los restantes miembros de la CAEDA, informarán 



al/la Director/a de la EPG sobre la finalización del TFI y solicitarán la constitución del 



Tribunal Evaluador (TE) sugiriendo los miembros que lo constituirán.  



El TE estará constituido por tres docentes o investigadores que acrediten título de 



especialista o superior, de ésta u otras Universidades, o ser miembros de  Centros de 



Investigación reconocidos El director de TFI no podrá participar en el proceso de 



evaluación. El TE, evaluará el trabajo en un plazo no superior a los treinta (30) días 



corridos desde la recepción del manuscrito, debiendo remitir sus dictámenes a la CAEDA, 



de manera electrónica. Dicha comisión informará al estudiante sobre los resultados de la 



evaluación del manuscrito. Una vez aprobado el manuscrito, el estudiante deberá 



presentar el texto definitivo, dentro de los treinta (30) días subsiguientes a la CAEDA, en 
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una copia digital que será depositada en el repositorio digital de la biblioteca de la 



FCA-UNC. La CAEDA fijará la fecha de la defensa oral y pública del trabajo.  



 La defensa oral del TFI se realizará de forma virtual sincrónica, esto implica que tanto el/la 



estudiante junto con los miembros del TE se conectarán a través de un enlace generado 



por la plataforma Meet desde una cuenta de la EPG. Al iniciar esta reunión el/la 



estudiante deberá identificarse mostrando su DNI. La defensa deberá ser realizada en un 



tiempo máximo de 30 minutos. Realizada la defensa oral y pública, el tribunal decidirá por 



mayoría, la calificación del TFI sobre la base de sus méritos intrínsecos y de los que 



resultarán de su defensa, y su aprobación será de 7 a 10, según la siguiente escala: Bueno 



= 7 (siete), Muy Bueno = 8 (ocho), Distinguido = 9 (nueve), Sobresaliente = 10 (diez). Si no 



se pudiera arribar a una calificación por mayoría, la calificación surgirá del promedio de 



las propuestas por cada miembro del tribunal. La calificación se asentará en un dictamen 



ad hoc con la firma de todos los integrantes del tribunal evaluador y posteriormente en un 



Acta de Guaraní. 



 



9.​ METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 



Las aulas virtuales correspondientes a todos los formatos pedagógicos tienen una 



presentación que facilita la comunicación. Es común a todas ellas no sólo en cuanto a 



estética, elementos, sino además en cuanto a tipo y tamaño de fuente, alineación y 



tamaño de imágenes. Contienen los siguientes componentes y orden en su estructura:  



- Título 



- Introducción (bienvenida, disparador visual)  



- Docentes responsables  



- Objetivos y competencias a desarrollar  



- Cronograma de actividades  



-Evaluación y requisitos de aprobación (información sobre los criterios, formas y 



tiempos de evaluación; características de la evaluación y detalle de actividades a cumplir 



para lograr la aprobación).  



- Contenidos 



- Foros (de noticias, comunicaciones, debates) 
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- Materiales didácticos: el diseño de cada propuesta educativa requiere de materiales 



educativos específicos respondiendo a pautas de calidad que contribuyen al aprendizaje 



en entornos virtuales. Por un lado, se acercan los contenidos a través de bibliografía 



actualizada de acceso libre, en soporte digital y disponible en la web (libros, revistas, 



informes científicos, artículos académicos, entre otros), respetando las leyes de propiedad 



intelectual y promoviendo el acceso abierto al conocimiento. También se ofrecen recursos 



y material de estudio en formatos sonoro y audiovisual. Se prioriza utilizar aplicaciones 



gratuitas y material bibliográfico de libre acceso y para su licenciamiento se trabaja con las 



alternativas que ofrecen las licencias Creative Commons. Además, los/as estudiantes de la 



especialidad cuentan con la disponibilidad de utilizar el espacio físico y virtual de la 



biblioteca de la FCA, quien brinda como servicio el acceso libre y abierto a fondos 



bibliográficos (libros en formato papel y digitalizados), bases de datos, revistas de acceso 



libre y gratuito, acceso a bibliotecas y redes de bibliotecas. Se dispone de acceso a la 



Biblioteca digital de la UNC eLIBRO y a la Biblioteca Electrónica MINCyT. Así, se contempla 



el acceso a la bibliografía para estudiantes que no residen en la ciudad de Córdoba. 



Asimismo, para cada espacio curricular se elaboran materiales didácticos propios donde 



se incorpora el enfoque que se propone, presentación de los contenidos mínimos y la 



referencia a bibliografía en la red y textos de lectura obligatoria. El material se realiza en 



formato de clases, exposiciones audiovisuales, presentaciones interactivas y 



multimediales, imágenes, tutoriales, enlaces a sitios de interés, entre otros, elaborados 



por el equipo docente responsable de cada formato pedagógico y cargados en las aulas 



virtuales, para que queden disponibles para el estudiantado. Para los materiales 



didácticos generados por el equipo docente y en el marco de la carrera, se contemplan 



medidas destinadas a proteger los derechos de la propiedad intelectual, respetando la 



legislación vigente y las reglamentaciones propias de la UNC respecto del uso, inclusión, 



transcripción y cualquier otra utilización de obras protegidas por el derecho de autor, ya 



sean parte del material didáctico o sirvan para su producción. Se tendrá en cuenta la 



OHCS 12/2011 que reglamenta y ordena todos los aspectos en referencia a los materiales, 



uso y divulgación de obras producidas en la UNC y/o la norma que la modifique o 



reemplace.  
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- Actividades prácticas: a través de las cuales se aplican y transfieren los contenidos 



abordados en cada formato pedagógico, fomentando el desarrollo de competencias 



específicas basadas en la práctica profesional, mediante la interacción con el medio, la 



resolución de situaciones problemáticas, análisis de casos con debate mediante foros, 



análisis de información de etiquetas, desarrollo de diferentes formulaciones, trabajos 



grupales mediante presentaciones escritas y orales, entre otros. Las actividades pueden 



ser de carácter individual, grupal o colaborativo, cuyo registro se asienta en el aula virtual.  



 



10.​ MECANISMOS E INSTANCIAS DE EVALUACIÓN  



La evaluación de cada unidad se realizará según el criterio de cada docente, conforme 



a lo establecido en el Reglamento de Enseñanza de la Unidad Académica. La metodología 



de evaluación quedará explicitada en el programa de estudios y se realizará acorde al 



diseño didáctico comunicacional propuesto. Asimismo, el instrumento de evaluación del 



aprendizaje con las instrucciones procedimentales se encontrarán en el aula virtual 



(portafolios/carpetas virtuales, tareas, diarios reflexivos, cuestionarios, etc.). 



Se propone un modelo en el cual la evaluación no sea considerada solamente una 



acreditación de calificación, sino también una instancia formadora en la inclusión, 



centrada en el aprendizaje. La evaluación de los aprendizajes estará centrada en dos 



modalidades: la evaluación formativa del proceso y la evaluación sumativa. Las opciones 



de estrategias para evaluar los formatos pedagógicos son las siguientes: 



●​ Portafolio virtual (producciones escritas o gráficas realizadas durante el desarrollo de 



los cursos y el taller).  



●​ Diario reflexivo (refleja el proceso de aprendizaje realizado durante el desarrollo de los 



formatos pedagógicos, por ejemplo, recupera qué aprendizajes resultan significativos, 



qué dificultades se detectaron durante el proceso, etc.).  



●​ Evaluación integradora, según el criterio establecido por cada docente. 



 



11.​ MECANISMOS PARA LA FORMACIÓN EN EL USO DEL CAMPUS VIRTUAL Y EL 



CURSADO DE LA CARRERA 



Los mecanismos previstos para la formación de los/las estudiantes admitidos/as en el 



uso de la plataforma y tecnología necesarias para el cursado de la carrera, se prevé la 
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realización de un curso introductorio de capacitación opcional previo al inicio del cursado. 



Éste módulo no forma parte del plan de estudio de la carrera. Son objetivos del curso, 



para el desarrollo de estas competencias, sentar las bases de la comunidad educativa de 



la carrera y fortalecer su cohesión y comunicación a través de una interacción mediada, 



segura y sostenida; informar a los/las estudiantes sobre la normativa general relativa a la 



educación superior, al nivel de posgrado, a la educación a distancia, a la carrera, etc. Entre 



los contenidos del curso se encuentran orientaciones generales sobre la navegación en el 



entorno virtual de la carrera, la estructura docente y sus roles, el acceso a las actividades y 



a los materiales de estudio y los cronogramas de trabajo.  



 



12.​ ENTORNO VIRTUAL 



Cada curso de la carrera, y el Taller de Trabajo Final, disponen de un aula virtual 



dentro del espacio destinado a la EDA en el Campus Virtual de la FCA-UNC. Están 



organizados en unidades donde se hace la presentación y el abordaje de los contenidos. El 



tratamiento de los materiales varía según la naturaleza de las temáticas, el estilo y las 



decisiones de cada docente responsable.  



Cada formato pedagógico, según lo requiera, contará con recursos didácticos: libros 



virtuales, casos para estudio, cuestionarios de lectura, cuestionarios de autoevaluación, 



glosarios, tareas, foros de discusión, presentaciones en línea, videos, contenidos 



multimedia, enlaces web, etc. Además, en cada unidad, se alberga la bibliografía 



obligatoria o sugerida que se considere necesaria para el desarrollo del cursado.  



 



13.​ INTERACCIONES DOCENTE/ESTUDIANTE Y ESTUDIANTE/ESTUDIANTE  



Las comunicaciones de tipo académicas se desarrollarán principalmente a través de la 



mensajería por aula virtual, como vía de contacto entre docentes y estudiantes. Los avisos 



de cada curso y del taller, se establecerán desde el foro de noticias con suscripción forzada 



para todas/os las/os estudiantes. Asimismo, se prevé la constitución de un foro de 



comunicación entre estudiantes en cada uno de los formatos pedagógicos.  



Además, se fomentará la interacción de reflexiones mediante foros de debate, y se 



promoverá el desarrollo de trabajos grupales y actividades que propicien el trabajo 



colaborativo y estudio conjunto con todo el grupo de estudiantes. Adicionalmente, se 
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ofrecerán encuentros sincrónicos no obligatorios para fortalecer la interacción más directa 



con el estudiantado, que permita por un lado profundizar los aprendizajes, así como la 



socialización.  



Se informará a las/os estudiantes sobre las formas y vías de comunicación con los 



docentes y tutores, el cronograma de cursado y las actividades que deban realizar, con sus 



respectivos criterios de evaluación. Los materiales, actividades prácticas y evaluaciones 



serán publicados en el aula virtual según el cronograma informado. Sumado a ello, 



cuando se identifiquen estudiantes que por un periodo de tiempo no muestran 



participación, ingreso a la plataforma y/o entrega de actividades, el/la docente tutor/a 



contactará al/la estudiante, si es necesario, por otros medios. 



Finalmente, a través de un seminario, se presentará al estudiantado la variedad de 



líneas vigentes de investigación, extensión y transferencia relacionados al área de estudio 



de la Especialización, a los fines de promover la incorporación del estudiantado a los 



diferentes proyectos llevados a cabo por los equipos docentes que participan en el 



desarrollo de la carrera y de participación en eventos científicos-tecnológicos.  



 



14.​ ROLES DOCENTES Y EQUIPO DE APOYO TÉCNICO-PEDAGÓGICO-COMUNICACIONAL 



PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA 



La FCA-UNC cuenta con un equipo de trabajo interdisciplinario que acompaña y 



garantiza el óptimo desarrollo de las carreras.  



Desde las Áreas de Informática y de Campus Virtual, se cuenta con Webmasters para 



la creación y habilitación de aulas virtuales y matriculación de docentes y estudiantes. 



Además, se cuenta con un equipo de asesoramiento técnico-pedagógico-comunicacional 



integrado por docentes que cuentan con formación y experiencia en educación a distancia 



que trabaja en conjunto con docentes contenidista, responsables y tutores, en el diseño 



de los materiales y de la propuesta pedagógica a distancia. También integran este equipo 



el/la maquetador/a que asegura un diseño unificado de las aulas virtuales para facilitar la 



navegabilidad del estudiantado. 



Desde el Área de Comunicación Institucional se propicia el desarrollo de la 



comunicación y difusión de la carrera. 
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Para el desarrollo de esta propuesta a distancia, se contará con roles docentes 



diferenciados: 



-Docentes contenidistas: son los/as docentes especialistas responsables de la 



elaboración de los contenidos de cada curso, asegurándose de que sean relevantes y 



estén actualizados y sean pertinentes a los objetivos de la carrera. 



- Docentes responsables: Cumplen la función de guía en la elaboración de los 



contenidos, en la realización de las actividades, realiza las evaluaciones, sus devoluciones 



correspondientes y desarrolla los encuentros sincrónicos, fomentando la participación del 



estudiantado. En el desarrollo de los formatos pedagógicos, los roles de contenidistas y 



responsables pueden ser asumidos por el mismo equipo docente. 



-Docentes Tutores: son quienes tienen a cargo la tarea de guiar y acompañar a los/as 



estudiantes durante todo el proceso de aprendizaje, facilitando la interacción en el aula 



virtual, promoviendo la comunicación fluida, la interacción con compañeros/as y 



docentes, y evacuando cualquier duda o dificultad que el estudiantado pudiera tener. En 



líneas generales, se considera un docente tutor cada 30 estudiantes. 



 



15.​ PROPUESTA DE SEGUIMIENTO CURRICULAR  



El objetivo del seguimiento curricular del desarrollo de la carrera comprende una 



serie de previsiones para evaluar: la calidad y pertinencia de la estructura curricular 



propuesta y los contenidos formativos implicados; la actualización de los materiales, 



biblioteca, y de los soportes tecnológicos; el parecer de los/las estudiantes y los/las 



docentes con el desarrollo de la carrera; el desarrollo académico de los/las docentes que 



participen de la carrera. 



Se plantea un sistema de evaluación continua de la estructura curricular y plan de 



estudios. La CAEDA cumplirá un eje central en este proceso de evaluación continua que 



verificará permanentemente la adecuación de los contenidos de las actividades 



curriculares a fin de evaluar que los conocimientos abordados en los cursos y el taller 



responden al estado del arte en cada disciplina. Además, se evaluará la disponibilidad de 



materiales bibliográficos, equipamiento, la gestión académica de la carrera, entre otros 



aspectos, a fin de ir reajustando las estrategias y medios que aseguran la calidad y 



graduación de los estudiantes. Asimismo, se cotejará la pertinencia y actualización de la 
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bibliografía de cada actividad curricular, la oferta de actividades prácticas y los recursos 



tecnológicos empleados en las sucesivas instancias formativas.  



Por otra parte, mediante encuestas semiestructuradas se requerirá el parecer de 



los/as estudiantes acerca de la actualización de contenidos, los objetivos de enseñanza, el 



desempeño docente, la calidad del material bibliográfico facilitado, la efectividad y 



potencialidad de las actividades y metodologías propuestas y el grado de conformidad 



del/la estudiante respecto al proceso general de enseñanza y de las condiciones de 



aprendizaje. Además, en la misma encuesta se encontrará un espacio abierto donde el/la 



estudiante podrá opinar y comentar sobre diversos aspectos que hacen a la calidad 



educativa de la carrera. 



De igual modo, se interactuará con los docentes a fin de conocer sus requerimientos. 



En función de las observaciones realizadas tanto por docentes como estudiantes, se 



planteará realizar posibles mejoras, evaluar contenidos, instancias de mediación, sistemas 



de evaluación y analizar otros temas relacionados con el proceso de enseñanza y de 



aprendizaje.  



Paralelamente, en la UNC se encuentra implementado el sistema SIU-Kolla que 



permite realizar el seguimiento de graduados a fin de obtener información sobre inserción 



laboral, relación con la universidad, interés por otros estudios, entre otros datos 



relevantes. La encuesta de opinión de dicho sistema es de aplicación obligatoria en la 



instancia de gestión del Título.  Los datos SIU-Kolla para la carrera son usados para 



caracterizar la inserción de sus egresados en el medio. Por otra parte, la FCA también ha 



desarrollado una Red de Graduados, mediante la cual se encuestarán con mayor 



especificidad a sus egresados. El instrumento de consulta permite una visualización de la 



realidad laboral, la influencia de la formación de la especialización en el acceso laboral y 



las nuevas demandas de capacitación del egresado. 



Periódicamente, se realizará un análisis estadístico de los resultados cuantitativos de 



la carrera, considerando la cantidad de estudiantes inscriptos, los admitidos, y la cantidad 



de estudiantes que completaron y defendieron su TFI, además de realizar un análisis 



cualitativo sobre las causas de aquellos estudiantes que abandonaron o interrumpieron su 



trayecto. En función de estos análisis, se podrá implementar un plan de acciones 



preventivas y correctivas para disminuir la deserción e implementar mejoras a futuro. 
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16.​ FINANCIAMIENTO 



La FCA cuenta con la infraestructura, los recursos humanos y tecnológicos suficientes 



para llevar a cabo la propuesta. 



 



 



17.​ CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS CURSOS Y EL TALLER  



I-​ Introducción al desarrollo de productos alimenticios. 



II-​ Diseño y formulación del producto. 



III-​ Calidad química y microbiológica de los alimentos. 



IV-​ Análisis sensorial de los alimentos. 



V-​ Packaging. 



VI-​ Sostenibilidad y Ecoinnovación. 



VII-​Marketing estratégico. 



VIII-​Legislación Alimentaria y Gestión de la Calidad. 



IX-​ Gestión administrativa y financiera del negocio. 



X-​ Tendencias Actuales en la innovación de productos alimenticios. 



XI-​ Tecnología de cereales. 



XII-​Tecnología de grasas y aceites. 



XIII-​Tecnología de lácteos. 



XIV-​Tecnología de carnes. 



XV-​Tecnología de bebidas. 



XVI-​Taller de Trabajo Final. 



 



I- INTRODUCCIÓN AL DESARROLLO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 



Objetivos  



-​ Comprender el ciclo de vida de los productos. 



-​ Analizar las etapas del desarrollo de productos alimenticios y su impacto en la 



industria. 



-​ Valorar el uso de la evaluación sensorial de alimentos como herramienta de desarrollo. 
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-​ Analizar el proceso de producción de nuevos productos de acuerdo a la reglamentación 



vigente. 



-​ Valorar la producción de alimentos sustentables como parte de la responsabilidad 



social empresarial. 



 



Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 



 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Fundamentos del desarrollo de productos alimenticios 



-​ Conceptos básicos. 



-​ Introducción al desarrollo de productos alimenticios. 



-​ Ciclo de vida de un producto. 



-​ Ciclo de vida de un producto sostenible. 



-​ Etapas del proceso de desarrollo y su impacto en la industria. 



-​ Marco legal y regulatorio en el proceso de desarrollo de alimentos. 



-​ Tendencias actuales en la demanda de productos alimenticios. 



 



Unidad 2: Formulación y desarrollo de productos alimenticios 



-​ Diseño del prototipo y del proceso de elaboración. 



-​ Escalabilidad 



-​ Identificación de materias primas e ingredientes. 



-​ Evaluación sensorial como herramienta del desarrollo.  



-​ Packaging.  



 



Unidad 3:  Innovación 



-​ Conceptos y clasificación de la innovación.  



-​ Aplicación, mejora e innovación en el desarrollo de productos alimentarios. 



-​ Competitividad. 



 



Actividades prácticas:  



-Planteo de las etapas de desarrollo de un alimento en concreto.   
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-Elaboración de fichas técnicas de materias primas.  



-Resolución de situaciones problemáticas vinculadas a diferentes tipos de innovaciones 



para distintos alimentos. 



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 20 horas (10 teóricas y 10 prácticas). 



Evaluación Sumativa: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 
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II- DISEÑO Y FORMULACIÓN DEL PRODUCTO 



Objetivos  



-​ Conocer los fundamentos del diseño y formulación de productos alimenticios. 



-​ Comprender el rol de las interacciones entre macromoléculas sobre las propiedades de 



los alimentos. 



-​ Valorar el rol de los ingredientes y aditivos sobre las características funcionales en el 



proceso de producción de los alimentos. 



-​ Conocer alternativas al uso de ingredientes convencionales para el desarrollo de 



nuevos alimentos. 



-​ Comprender los procesos necesarios para la formulación del prototipo en el desarrollo 



de nuevos alimentos. 



 



Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 



 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Fundamentos de la formulación de productos alimenticios 



-Conceptos básicos. 



-Desafíos en la formulación y desarrollo de nuevos productos. 



 



Unidad 2: Interacciones entre macromoléculas 



-Interacciones: proteína-proteína, proteína-polisacárido, proteína-lípido, 



lípido-polisacárido. 



-El rol de las interacciones entre macromoléculas en los alimentos. 



 



Unidad 3:  Efecto de la interacción entre los ingredientes sobre las propiedades 



tecno-funcionales de los alimentos 
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-Efecto de la formulación sobre las propiedades estructurales: microestructura de los 



alimentos, atributos texturales y distribución de partículas dentro del alimento.   



-Efecto de la formulación sobre las propiedades tecno-funcionales de los alimentos: 



emulsificación, solubilidad, viscosidad, gelación. 



-Efecto de la formulación sobre el flavor. 



 



Unidad 4:  Tendencias en la formulación  



-Fuentes alternativas de proteínas y polisacáridos.  



-Ingredientes saludables: reemplazo de sal, azúcares, péptidos y fosfatos. Compuestos 



bioactivos.  



-Formulación para productos apto celíaco: enfoque desde la microestructura. Formulación 



de alimentos para lactosa intolerantes. 



 



Unidad 5:  Diseño y formulación del prototipo 



-Lluvia de ideas y planteamiento del objetivo. Investigación de antecedentes. 



-Desarrollo y puesta a punto de la formulación. 



-Condiciones de proceso. 



-Obtención del prototipo. 



-Factores a tener en cuenta al momento del escalado del producto. 



 



Actividades prácticas: 



-Estudio de caso de alimentos farináceos, lácteos y bebidas, con foco en el análisis de los 



ingredientes utilizados y su función en el alimento. 



-Elaboración de propuesta de sustitución de ingredientes sobre un alimento elegido, 



evaluando el impacto del cambio de la formulación. 



-Desarrollo de la formulación y condiciones de proceso de un nuevo alimento, estudiando 



la función de cada ingrediente planteado en la formulación y el impacto de las 



condiciones de proceso establecidas para el alimento. 



 



Duración: mensual. 
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Carga horaria: 40 horas (20 teóricas y 20 prácticas). 



 



Evaluación Sumativa: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 
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III- CALIDAD QUÍMICA Y MICROBIOLÓGICA DE LOS ALIMENTOS 



Objetivos 



- Comprender el fundamento del análisis de calidad química y microbiológica de los 



alimentos. 



- Conocer las características de los principales indicadores de calidad química y 



microbiológica de los alimentos. 



- Adquirir conocimientos sobre muestreo y principales métodos de análisis de calidad 



química y microbiológica de los principales grupos de alimentos. 



- Conocer los factores que afectan la estabilidad química y microbiológica de un alimento. 



- Adquirir conocimientos en ensayos de vida útil. 



 



Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 



 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Fundamentos del análisis de calidad química y microbiológica de alimentos. 



- Definición de calidad de un alimento. 



- Indicadores de deterioro físico-químico de alimentos. 



- Indicadores de deterioro microbiológico de alimentos. 



 



Unidad 2: Métodos de análisis de la estabilidad química de alimentos. 



- Técnicas de muestreo para el análisis químico de alimentos. 



- Métodos oficiales para el análisis químico. 



 



Unidad 3: Métodos de análisis de la estabilidad microbiológica de alimentos. 
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- Ejemplos de técnicas de muestreo para el análisis microbiológico de alimentos. 



- Métodos oficiales para el análisis microbiológico. 



 



Unidad 4: Bases para la determinación de la vida útil. 



- Factores que determinan la vida útil de un alimento. 



- Métodos para estimar la vida útil de alimentos. 



 



Actividades prácticas: 



- Análisis de métodos químicos y microbiológicos para la determinación de la calidad de 



diferentes matrices alimentarias. 



- Resolución de situaciones problemáticas. 



- Ejercitación sobre determinación de vida útil. 



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 30 horas (15 teóricas y 15 prácticas). 



 



Evaluación Sumativa: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 
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IV- ANÁLISIS SENSORIAL DE LOS ALIMENTOS  



Objetivos  



-​ Conocer los métodos más utilizados en el análisis sensorial de los alimentos. 



-​ Comprender la percepción sensorial y los principios fundamentales en los que se basan 



las técnicas para análisis de alimentos. 



-​ Comprender las ventajas, limitaciones, usos y aplicaciones de los métodos más 



utilizados para el análisis sensorial de los alimentos. 



-​ Adquirir criterios necesarios para la elección y aplicación de métodos de análisis 



específicos de acuerdo a la naturaleza del problema sensorial a resolver. 



-​ Adquirir destrezas en la recolección y procesamiento de datos a través del uso de 



herramientas y programas estadísticos e informáticos. 



-​ Contribuir al manejo del vocabulario técnico específico. 



 



Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 



 



 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Introducción a la evaluación sensorial 



-​ Importancia de la evaluación sensorial en la ciencia y tecnología de los alimentos. 



-​ Atributos sensoriales y propiedades. 



-​ Condiciones ambientales para la ejecución de pruebas sensoriales. 



-​ Preparación y presentación de muestras. 



-​ Tipo y selección de jueces sensoriales.  



-​ Reglamentación vigente. 



 



Unidad 2:  Pruebas discriminativas 
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-​ Interpretación de pruebas discriminativas de diferencia global y pruebas de diferencia 



por atributos.  



-​ Entrenamiento de jueces sensoriales. 



-​ Métodos comúnmente utilizados: test del triángulo, duo-trio, dos de cinco, diferencia 



simple y respecto al control, comparaciones pareadas direccionales, comparaciones 



múltiples. 



-​ Análisis estadístico e interpretación de datos. 



 



Unidad 3:  Análisis descriptivo 



-​ Escalas de medición y descriptores sensoriales.  



-​ Entrenamiento de jueces sensoriales.  



-​ Métodos comúnmente utilizados: perfil de sabor, perfil de textura, Spectrum, QDA. 



-​ Análisis estadístico e interpretación de datos. 



 



Unidad 4:  Pruebas afectivas 



-​ Métodos comúnmente utilizados: aceptabilidad y preferencia. 



-​ Pruebas orientadas al consumidor.  



-​ Pruebas orientadas al producto.  



-​ Escalas de medición. 



-​ Análisis estadístico e interpretación de datos. 



 



Unidad 5: Aplicaciones de la evaluación sensorial en la industria alimentaria. 



-​ Desarrollo de nuevos productos. Determinación de formulaciones óptimas.  



-​ Control de calidad. Determinación  de vida útil.  



-​ Evaluación de tendencias y preferencias de consumidores. 



 



Actividades prácticas: 



-​ Estudio de los atributos sensoriales de diversos alimentos y su secuencia de percepción 



según los órganos de los sentidos. 



-​ Resolución de situaciones problemáticas para diseñar pruebas sensoriales adecuadas al 



contexto de la industria alimentaria. 
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-​ Elaboración de planillas específicas para cada tipo de prueba sensorial. 



-​ Diseño y ejecución de pruebas sensoriales (screening, discriminativas, descriptivas y 



afectivas) en función de diferentes alimentos. 



-​ Análisis estadístico de los datos obtenidos en las evaluaciones sensoriales. 



-​ Participación en debates a través de foros. 



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 40 horas (15 teóricas y 25 prácticas). 



 



Evaluación Sumativa: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 
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V- PACKAGING  



 



Objetivos  



-​ Comprender la importancia del packaging dentro del proceso productivo de alimentos 



a escala industrial. 



-​ Adquirir criterios para la selección del packaging adecuado. 



-​ Conocer las innovaciones y tendencias actuales en el diseño del packaging. 



-​ Conocer el marco regulatorio vigente a nivel nacional e internacional para la 



producción y comercialización de envases activos para alimentos. 



 



Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 



 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Introducción al envasado de alimentos y conceptos básicos. 



-​ Funciones de los envases. 



-​ Clasificación de envases: envases primarios, secundarios, terciarios y carga unitaria.  



-​ Materiales de envasado. 



-​ Criterios para la selección del tipo de packaging. 



-​ Packaging y logística. Sistemas de empaque. 



 



Unidad 2: Interacciones envase primario - alimento. 
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-​ Efectos del intercambio de agua, oxígeno y radiación UV en el microambiente de 



envasado. 



-​ Migración de sustancias desde el material de envasado. 



 



Unidad 3: Innovación en Packaging. 



-​ El envase y el medio ambiente. 



-​ Nuevas tendencias en packaging.  



-​ Envases inteligentes, activos e inteligentes avanzados.  



 



Actividad práctica:  



Análisis comparativo de envases: descripción de materiales, funciones, interacciones con 



el alimento y reflexión sobre el envase y sistema de empaque más adecuado para cada 



tipo de alimento, y su logística. 



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 30 horas (10 teóricas y 20 prácticas). 



 



Evaluación Sumativa: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 
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VI- SOSTENIBILIDAD Y ECOINNOVACIÓN 



Objetivos  



-​ Comprender la importancia de la sostenibilidad en el desarrollo y producción de los 



alimentos, y la responsabilidad empresarial. 



-​ Conocer las principales variables de los análisis de sostenibilidad. 



-​ Analizar las principales estrategias utilizadas en la industria alimentaria para minimizar 



su impacto sobre el entorno. 



-​ Valorar el uso de herramientas de evaluación para la gestión sostenible.  
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-​ Adquirir habilidades para la evaluación general de la gestión sostenible de un producto 



en particular.  



 



Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 



 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Conceptos de sostenibilidad, ecoinnovación y economía circular.  



-Conceptos básicos. 



-Importancia del desarrollo económico, ambiental y social en el marco de los ODS. 



-Servicios ecosistémicos y su implicancia en la sostenibilidad del ambiente.  



-Economía lineal y economía circular. Implicancias. 



-Ciclo de vida de un producto sostenible. Responsabilidad empresarial. 



-Ecoinnovación. 



 



Unidad 2: Estrategias de sostenibilidad aplicadas a la industria alimentaria 



-Conceptos de huella del carbono y huella hídrica. Desperdicios de alimentos. 



-Estrategias para minimizar el impacto ambiental en la industria de los alimentos. 



-Utilización de subproductos de la industria. 



-Sostenibilidad e inteligencia artificial. 



 



Unidad 3:  Introducción a las herramientas de evaluación para la gestión sostenible. 



-Herramientas cualitativas y cuantitativas.  



-Análisis del ciclo de vida del producto: normativa relacionada.  



-Detección de puntos críticos para la gestión sostenible.  



-Determinación de las herramientas de evaluación más apropiadas según la problemática. 



 



Actividades prácticas: 



-Reflexión crítica sobre el impacto de la industria sobre el ambiente y la sociedad: análisis 



de problemáticas más comunes y debate sobre posibles soluciones.  



-Estudio de caso: producción de alimentos que sufrieron una transformación en búsqueda 



de la sostenibilidad. 
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-Análisis de ciclo de vida de un producto propuesto. Detección de puntos críticos y 



planteo de soluciones.  



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 20 horas (10 teóricas y 10 prácticas). 



 



Evaluación Sumativa: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 
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VII- MARKETING DE LOS ALIMENTOS 



 



Objetivos 



-Explorar las nuevas tecnologías de la Industria 4.0 y su impacto en la creación de valor y 



en las estrategias de desarrollo de negocios.  



-Reconocer los atributos de una cultura organizacional orientada a la innovación, el 



trabajo colaborativo, ágil y digital.  



-Experimentar metodologías ágiles para impulsar la innovación.  



-Reconocer el patrón de pensamiento y accionar de la mentalidad emprendedora.  



-Incorporar herramientas para el análisis estratégico del mercado y el consumidor.  



-Explorar los atributos, arquetipos y narrativas de marca. 



-Experimentar metodologías para desarrollar una marca y plan de marketing.  



-Fortalecer y expandir las habilidades de liderar y comunicar efectivamente.  
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Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 



 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Marketing como Proceso de Información  



-Sesión: Análisis Estratégico de Mercados Investigación y Análisis de mercados. Tendencias 



en la industria. Identificación de Insights.  



-Caja de Herramientas: Metodología de Design Thinking, Modelo 5C - Análisis Estratégico, 



Modelo EAST - Insights del Comportamiento. 



 



Unidad 2: Marketing como Proceso de Creación de Valor I 



-Sesión: Propuesta de Valor Diseño de Propuesta de valor y su rol en el modelo de 



negocios. -Caja de Herramientas: Canvas de Propuesta de Valor (Osterwalder).  



-Sesión: Experiencia Diseño de experiencias centradas en el cliente.  



-Caja de Herramientas: Mapa del Viaje del Cliente. 



 



Unidad 3: Marketing como Formulación de Estrategia  



-Sesión: Posicionamiento Competitivo Segmentación, Target y Posicionamiento.  



-Caja de Herramientas: Modelo STP. 



-Sesión: Plan Estratégico de Marketing Estructura, partes y elementos. 



-Caja de Herramientas: Plan Estratégico de Marketing. 



 



 



Unidad 4: Marketing como Proceso de Creación de Valor II 



-Sesión: Marca Diseño, desarrollo y gestión de marca (branding) . 



-Caja de Herramientas: Modelo Equidad de Marca (Aaker)  



-Sesión: Narrativa de Marca Diseño y desarrollo de narrativas en torno a la historia e 



identidad de marca. 



-Caja de Herramientas: Storytelling Canvas. 



 



Actividades prácticas: 



-Estudio de casos de diferentes industrias alimentarias. 
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-Ejercitación de planteo de un plan estratégico de marketing para un alimento a elección. 



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 20 horas (10 teóricas y 10 prácticas). 



 



Evaluación: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 
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VIII- LEGISLACIÓN ALIMENTARIA Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 



Objetivos 



Brindar a los estudiantes una formación actualizada sobre distintos aspectos de la 



legislación alimentaria argentina e internacional y sobre conceptos básicos de gestión e 



inocuidad de los alimentos. 



 



Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 
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Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Principales regulaciones. 



-Codex Alimentarius: fundamentos y aspectos relevantes. Influencias en la Legislación 



nacional. Legislaciones internacionales.  



-Código Alimentario Argentino (CAA): Antecedentes. Ley 18284 y decreto 



reglamentario Estructura general del actual CAA. Normas horizontales y verticales. 



Actualización. Acceso vía electrónica. Disposiciones generales.  



-Sistema Nacional de Control de Alimentos. Comisión Nacional de Alimentos y Consejo 



Asesor.  



-Funciones e interdependencia de los diferentes organismos oficiales: Ministerio de 



Salud y Acción Social, ANMAT, INAL, INAME.  



-Municipalidades y Direcciones de Bromatología. 



 



Unidad 2: Aditivos 



-Aditivos: función, clasificación según funcionalidad de acuerdo a MERCOSUR. Sistema 



de identificación numérica (INS: Internacional Number System). Ingesta Diaria Admitida 



(IDA). Dosis permisible en el alimento.  



-Lista positiva para grupos de alimentos. Criterios de utilización.  



-Aditivos según Buenas Prácticas de Manufacturas (BPM).  



-Edulcorantes no nutritivos. Colorantes Sintéticos.  



-Declaración en la Lista de Ingredientes. 



 



Unidad 3: Etiquetado y rotulado nutricional. 



-Etiquetado de alimentos envasados: conceptos generales, declaraciones permitidas, 



denominación del producto y marca comercial. Exigencias del etiquetado.  



-Rotulado Nutricional Obligatorio. Información Nutricional Complementaria. Ley de 



promoción de la alimentación saludable, Rotulado nutricional frontal. Situación respecto 



de declaraciones de propiedades de salud. Comparación con legislación de otros países.  



-Ley de reducción de sodio en alimentos. Limitación del contenido de grasas trans. 



 



Unidad 4: Alimentos para regímenes especiales. 
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-Alimentos para regímenes especiales o dietéticos: Conceptos generales y clasificación. 



-Exigencias de fabricación y venta. Alimentos enriquecidos. Alimentos fortificados. 



Fórmulas infantiles.  



-Alimentos modificados en su valor energético, composición glucídica, proteica, lipídica o 



mineral.  



-Suplementos dietarios. Alimentos libres de gluten. Alimentos para propósitos médicos 



específicos. 



Unidad 5: Habilitaciones. 



-Inscripción de establecimientos elaboradores, fraccionadores e importadores de 



alimentos. Responsabilidad e incumbencias de los organismos que intervienen.  



-Inscripción de insumos o materias primas alimentarias y productos alimenticios 



elaborados, nacionales e importados. 



-Tránsito Federal. Presentación de la documentación y formularios de inscripción. 



Dirección técnica de establecimientos.  



-Legislación sobre productos, subproductos y derivados de origen animal (Ley N° 3.959) 



Antecedentes, estructura y contenido. Relación con el Código Alimentario Argentino. 



SENASA. 



 



Unidad 6: Lealtad y defensa del consumidor. 



-Normas referidas a lealtad comercial. Ley de defensa del Consumidor.  



-Declaraciones sobre el contenido general, peso neto, tamaño de los envases en relación 



con el contenido, espacio cabeza, premios, promociones, ofertas, Normas sobre 



publicidad de los alimentos. 



 



Unidad 7: Gestión de la calidad alimentaria. 



-Calidad: Introducción a la teoría de la calidad, definiciones, conceptos de calidad, de 



garantía y aseguramiento de la calidad.  



-Sistemas de gestión de la inocuidad alimentaria: Manejo integrado de plagas, 



Procedimientos estandarizados de sanitización, Buenas prácticas de manufactura, Sistema 



de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control. 
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Unidad 8: Trazabilidad. 



-Programa federal de control de alimentos. Trazabilidad. Plan integral de fiscalización. 



Retiro de alimentos del mercado.  



-Programa federal de monitoreo y control de rótulos de alimentos envasados. Verificación 



de marco normativo para logos, sellos y frases presentes en rótulos de alimentos 



comerciales. 



 



Actividades prácticas: 



Análisis del rotulado general, rotulado nutricional, declaraciones de propiedades 



nutricionales según CAA y MERCOSUR y declaración de alérgenos, rotulado nutricional 



frontal y declaraciones de salud. Se aplicará a distintos grupos de alimentos para fines 



especiales comerciales. 



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 25 horas (15 teóricas y 10 prácticas). 



 



Evaluación: Evaluación final escrita. El estudiante tendrá una calificación de una escala de 



1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una nota igual o superior a 7 



(siete). 
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X- TENDENCIAS ACTUALES EN INNOVACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 



Objetivos  



-​ Evaluar la relación entre el consumo de alimentos ultraprocesados y la prevalencia de 



enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT). 
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-​ Analizar la demanda y oferta de alimentos funcionales en la industria, comprender su 



clasificación y los efectos beneficiosos en la salud. 



-​ Comprender y aplicar las definiciones y normativas nacionales e internacionales que 



regulan la producción, etiquetado y comercialización de alimentos innovadores. 



-​ Comprender el diseño y desarrollo de productos alimenticios innovadores en relación a 



la demanda de los consumidores. 



-​ Conocer la oferta actual de alimentos basados en plantas en relación a las tendencias 



del mercado y el consumidor. 



 



Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Contexto epidemiológico actual. 



-​ Enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT). 



-​ Alimentos ultraprocesados y enfermedades asociadas a su consumo. 



-​ Contexto ambiental: relación entre el cambio climático y la nutrición. 



 



Unidad 2:  Alimentos Funcionales y saludables. 



-​ Demanda de productos saludables y oferta de la industria. 



-​ Definición y clasificación de alimentos funcionales. Normativa. 



-​ Efectos beneficiosos del consumo de alimentos funcionales. 



-​ Microbiota intestinal. 



 



Unidad 3: Diseño de productos innovadores 



-​ Productos alimenticios bajos en azúcar, sodio y grasas. 



-​ Productos alimenticios ricos en fibra, proteínas, antioxidantes y grasas poliinsaturadas. 



-​ Alimentos enriquecidos con prebióticos, probióticos, simbióticos y postbióticos. 



 



Unidad 4: Alimentos basados en plantas 



-​ Tendencias del mercado y del consumidor. 



-​ Alternativas a los productos de origen animal. 



-​ Fermentados y germinados. 
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-​ Impresión 3D de alimentos. 



 



Actividades  prácticas:  



-​ Reflexión crítica sobre innovaciones alimentarias: análisis de noticias recientes sobre 



alimentos funcionales, basados en plantas o impresión 3D de alimentos, integrando 



conceptos teóricos y experiencia profesional.  



-​ Debate en foros temáticos. 



-​ Elaboración de propuesta de un producto que responda a alguna de las diferentes 



problemáticas/necesidades de la sociedad actual.   



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 40 horas (20 teóricas y 20 prácticas). 



 



Evaluación: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 
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XI-TECNOLOGÍA DE CEREALES  



Objetivos  



-​ Conocer los cereales mayormente consumidos, su composición y usos posibles. 



-​ Analizar los distintos tipos de molienda de cereales y evaluar cómo afecta la 



composición y la funcionalidad de las harinas.  



-​ Comprender la influencia de los componentes en las características fisicoquímicas de 



las harinas y en las propiedades reológicas de las masas. 



-​ Comprender el diseño y desarrollo de productos a base de cereales considerando la 



calidad tecnológica y sensorial de los farináceos.  



-​ Conocer alternativas para mejorar el perfil nutricional de los productos farináceos. 



-​ Analizar la biodisponibilidad y bioaccesibilidad de los nutrientes. 
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Clases teórico-prácticas. Modalidad a  distancia. 



 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Introducción a los cereales  



-​ Producción y consumo de cereales en Argentina 



-​ Composición química 



-​ Uso de cereales en el desarrollo de alimentos 



 



Unidad 2:  Molienda de Cereales para la obtención de harinas 



-​ Tipos de molienda utilizada para cada cereal 



-​ Efecto de la molienda en la composición de las harinas 



-​ Efecto de la molienda en la funcionalidad de las harinas 



 



Unidad 3: Características fisicoquímicas y reológicas  



-​ Componentes principales de las distintas harinas 



-​ Desarrollo del gluten y su importancia en los farináceos 



-​ Harinas libres de gluten y estrategias para reemplazar la funcionalidad del gluten 



 



Unidad 4:  Diseño, desarrollo y procesamiento de productos a base de cereales. Calidad 



tecnológica y sensorial  



-​ Tecnología de la panificación. Formulación y metodologías de procesamiento 



-​ Tecnología de Pastas. Tipos y métodos de procesamiento 



-​ Tecnología de Galletas. Tipos, formulación y métodos de elaboración 



-​ Snack para el desayuno  



 



Unidad 5: Mejora nutricional de productos a base de cereales 



-​ Uso de ingredientes ricos en proteínas, fibra, antioxidantes y omega-3  



-​ Efecto del uso de ingredientes nutritivos en la calidad tecnológica y sensorial de los 



productos. 



-​ Análisis de la estructura y la formulación de los productos farináceos sobre la 



biodisponibilidad y bioaccesibilidad de los nutrientes 
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Actividades prácticas: 



- Elaboración de un informe donde se desarrolle un producto a base de cereales que 



incluya en su formulación un ingrediente saludable, justificando la elección y describiendo 



las ventajas que se obtienen a partir de su incorporación. 



Se deberán indicar todas las etapas del desarrollo del producto, incluso el impacto en la 



calidad tecnológica, sensorial y nutricional.  



-​ Debate en foros temáticos. 



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 30 horas (15 teóricas y 15 prácticas). 



 



Evaluación: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 



 



Bibliografía 



AACC Intl. (2010). Approved Method 44-15.02. AACC International Approved Methods of 



Analysis, 11th Ed. AACC International PRESS, St Paul, MN, U.S.A. 



Association Of Official Analytical Chemists. (2018). Official Methods of Analysis of the 



AOAC. Association of Official Analytical Chemists. 



Cauvain, S. (2016). Technology of Breadmaking. Springer International Publishing. 



Damodaran, S., & Parkin, K. L. (Eds.). (2017). Fennema’s food chemistry, fifth edition (5th 



ed.). CRC Press. 



Hoseney, R. (1999). Principios de Ciencia y Tecnología de Los Cereales. ACRIBIA.  



León, A. E., Ribotta, P. D., & Perez, G. T. (2019). Trigo: un cereal único. Eduvim. 



https://www.eduvim.com.ar/libro/9789876995771-trigo-un-cereal-un 



León, A. E., Rosell, C., Gómez Pallarés, M., & Brites, C. (2007). De tales harinas, tales 



panes. Baéz ediciones. Argentina. https://digital.csic.es/handle/10261/1711 
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XI-TECNOLOGÍA DE GRASAS Y ACEITES  



Objetivos  



-​ Conocer los principales tipos de lípidos que componen las grasas y aceites comestibles 



y analizar sus propiedades físico-químicas. 



-​ Comprender los distintos procesos de deterioro que pueden sufrir los lípidos en los 



alimentos.  



-​ Conocer las diferentes metodologías utilizadas en el análisis de calidad de grasas y 



aceites.  



-​ Conocer los procesos de extracción, procesado y principales aplicaciones de los aceites 



y grasas comestibles. 



-​ Comprender las funciones tecnológicas de los lípidos en los alimentos.  



-​ Conocer la función de los antioxidantes en los alimentos y analizar su efectividad.  



 



Clases teórico-prácticas. Modalidad a  distancia. 



 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Ácidos Grasos: clasificación, estructura y propiedades generales.  



-​ Clasificación de lípidos. Acilgliceroles.  



-​ Propiedades físicas y químicas de los lípidos. 



-​ Propiedades funcionales de los lípidos en los alimentos. 



 



Unidad 2:  Estabilidad de lípidos y reacciones de deterioro 



-​ Rancidez hidrolítica y rancidez oxidativa. 



-​ Técnicas de evaluación de la calidad de las grasas y aceites comestibles. 



 



Unidad 3: Procesos de extracción y procesado de grasas y aceites.  



-​ Técnicas de extracción.  



-​ Procesos industriales aplicados a la extracción de aceites comestibles. 



-​ Análisis del proceso de fritura. Factores a tener en cuenta. 



 



Unidad 4:  Estabilidad oxidativa de las grasas y aceites en los alimentos 
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-​ Técnicas para la determinación de estabilidad oxidativa en los alimentos. 



-​ Antioxidantes. Clasificación y mecanismos de acción. 



-​ Uso de antioxidantes naturales en la industria alimentaria. Agregado de valor a 



subproductos de la industria. 



-​ Técnicas para la evaluación de la actividad antioxidante de compuestos puros y 



aplicados en alimentos. 



 



Actividades prácticas: 



- Resolución de problemas en base a propiedades físicas y químicas de las grasas y aceites 



comestibles y su relación con la composición química.  



- Estudio de casos aplicando conceptos de deterioro oxidativo y parámetros de calidad en 



grasas y aceites comestibles y alimentos que los contengan. 



- Elaboración de propuesta de aplicación de grasas o aceites en el desarrollo de un 



producto, teniendo en cuenta las características sensoriales y funcionales deseadas en el 



alimento.   



- Debatir sobre utilización de subproductos de la industria en la obtención y aplicación de 



antioxidantes naturales. 



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 30 horas (15 teóricas y 15 prácticas). 



 



Evaluación: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 



 



Bibliografía 
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XII- TECNOLOGÍA DE LÁCTEOS 



Objetivos  



-​ Proporcionar conocimientos sobre las características relacionadas con las distintas 



fases de la cadena de producción y transformación de la leche. 



-​ Relacionar las prácticas productivas con las características microbiológicas y de 



composición.  



-​ Analizar los procesos tecnológicos involucrados en la producción de diferentes 



productos lácteos. 



-​ Analizar nuevas tecnologías para el procesamiento de productos lácteos. 



-​ Estudiar el desarrollo de productos lácteos innovadores. 



 



Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 



 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: La calidad de la leche.  



-​ Composición física y química de la leche. Variaciones en la composición. 
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-​ Problemas relacionados con la falta de higiene y las enfermedades. Controles generales 



de calidad de la leche cruda. 



-​ Procesos de saneamiento de la leche. Métodos físicos y químicos. 



 



Unidad 2: Leches de consumo.  



-​ Leches pasteurizadas, ultrapasteurizadas,  estériles y leche en polvo.  



-​ Estandarización de la materia grasa y homogeneización: fundamentos. 



-​ Principios y tecnologías. Procesos de elaboración y tipos. 



-​ Envases y condiciones de conservación. 



-​ Innovación en leches. 



Unidad 3: Quesos. 



-​ Leches fluidas como materia prima para la elaboración de quesos.  



-​ Operaciones en quesería. Estandarización del contenido graso. Adición de fermentos 



primarios y secundarios. Tipos de fermentos (naturales y seleccionados) y su rol 



durante la elaboración. Ventajas y desventajas de los distintos fermentos. 



-​ La coagulación enzimática de la leche. Principios. Distintos tipos de coagulantes 



utilizados; su comportamiento en tina. Factores que influencian la coagulación 



enzimática. Coagulación ácida y enzimática mixta. 



-​ Lirado. Deshidratación de la cuajada en tina. Factores que lo afectan: tamaño del 



grano, agitación, temperatura, pH, lavado. Prensado. Salado: distintos métodos. 



-​ Tecnologías particulares de quesos. Procesos de elaboración de quesos típicos. 



Innovación en quesos. 



 



Unidad 4: Suero de quesería.  



-​ Características y composición de los sueros de quesería.  



-​ Tratamientos convencionales: recuperación de finos y de materia grasa, producción de 



ricota.  



-​ Empleo de proteínas de suero en la elaboración de quesos.  



-​ Concentración de sólidos totales: suero en polvo. Fraccionamiento de los sólidos 



totales: concentrados de proteínas, lactosa, sales.  
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-​ Productos derivados de la lactosa: por fermentación, por hidrólisis y por reacción 



biológica. 



 



Unidad 5: Yogur.  



-​ Procesos de elaboración y tipos. Yogur bebible y yogur aflanado (SET). 



-​ Tratamiento térmico y homogeneización del mix; efectos.  



-​ Fermentación. Cultivos lácticos. Ruptura del coágulo y agitación.  



-​ Enfriamiento y almacenamiento del yogur.  



-​ Agregado de pulpa y jugos de fruta. Envasado de yogur. 



 



Unidad 5: Otros productos lácteos. 



-​ Dulce de leche. Tipos. Principios y procesos de elaboración. 



-​ Leche condensada. Principios y procesos de elaboración. 



-​ Crema y manteca. Proceso de elaboración. Ingredientes obligatorios y opcionales.  



Actividades prácticas:  



-​ Análisis de casos de innovación en la industria láctea como estrategia para la 



diferenciación de productos.  



-​ Resolución de ejercicios de estandarización de ingredientes.  



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 30 horas (15 teóricas y 15 prácticas). 



 



Evaluación Sumativa: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 
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XIII- TECNOLOGÍA DE CARNES 



Objetivos  



-​Interpretar los aspectos básicos de la elaboración de productos cárnicos. 



-​Comprender el impacto de la materia prima en la calidad de estos productos. 



-​Promover el entendimiento de las tendencias actuales y desarrollar herramientas para la 



innovación en productos cárnicos. 
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Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 



 



Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Introducción a la industria cárnica 



-Carne: posición de la industria en el mercado interno y externo.  



-Materia prima e insumos.  



-Obtención y manejo de la materia prima, su impacto en la elaboración del producto.  



-Análisis de carnes de las principales especies animales utilizadas. 



 



Unidad 2: Procesos de elaboración y calidad de los productos cárnicos 



-Productos cárnicos frescos.  



-Productos cárnicos crudos curados.  



-Productos cárnicos cocidos.  



-Procesos de elaboración, comercialización y envases.  



-Preservación y calidad de producto.  



-Aprovechamiento de subproductos.  



 



Unidad 3: Tendencias en la industria cárnica 



-Innovación en el desarrollo de productos cárnicos 



-Nuevos requisitos de los consumidores.  



- Agregado de valor. 



 



Actividades prácticas:  



-​ Estudios de casos de innovación en la industria cárnica.  



-​ Análisis de alternativas tecnológicas para el agregado de valor a los productos. 



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 30 hs (15 teóricas y 15 prácticas). 
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Evaluación Sumativa: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 
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XIV- TECNOLOGÍA DE BEBIDAS 



Objetivos  



-​Proporcionar conocimientos teóricos y prácticos sobre la elaboración, clasificación y 



características de diferentes tipos de bebidas. 



-​Analizar los procesos tecnológicos involucrados en la producción de bebidas 



fermentadas, no fermentadas, aguas, jugos, y bebidas carbonatadas. 



-​Promover el entendimiento de las tendencias actuales y la innovación en la industria de 



bebidas. 



 



Clases teórico-prácticas. Modalidad a distancia. 
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Contenidos Mínimos: 



Unidad 1: Introducción a las bebidas y su clasificación 



-​ Definición de bebidas y criterios de clasificación: bebidas alcohólicas, analcohólicas y 



funcionales.  



-​ Composición y características sensoriales: análisis de los componentes principales 



(agua, azúcares, ácidos, alcoholes).  



-​ Nutrición y consumo: impacto de las bebidas en la salud. Evolución del mercado y 



tendencias de consumo: bebidas naturales, orgánicas y con beneficios adicionales. 



 



Unidad 2: Bebidas fermentadas 



-​ Introducción a las fermentaciones: Conceptos básicos de fermentación alcohólica, 



láctica y acética.  



-​ Principales microorganismos involucrados en fermentaciones (Saccharomyces 



cerevisiae, Brettanomyces spp., Bacterias ácido-lácticas, Acetobacter spp.).  



-​ Vino: Materias primas: uvas, selección y características varietales. Proceso de 



vinificación. Vinos tintos, blancos y rosados. Vinos espumantes. Innovaciones: uso de 



levaduras no convencionales y fermentaciones controladas.  



-​ Cerveza: Ingredientes básicos: agua, malta, lúpulo y levadura. Tipos de cerveza. 



Proceso de elaboración. Control de calidad: análisis sensorial y parámetros 



fisicoquímicos.  



-​ Sidra y otras bebidas fermentadas: materias primas.  



-​ Procesos específicos de fermentación: Kefir, Kombucha, Hidromieles.  



-​ Calidad y estabilización: Manejo de contaminaciones y control de la fermentación. 



Regulación y etiquetado: Normativas aplicables y especificaciones técnicas. Instituto 



Nacional de Vitivinicultura. 



 



Unidad 3: Bebidas espirituosas, destilados y licores 



-​ Introducción a las bebidas espirituosas: Definición y clasificación: whiskies, vodkas, 



rones, tequilas, ginebras, aperitivos y licores.  
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-​ Materia prima y preparación de mosto: granos, melazas, agaves, frutas, y otros 



ingredientes fermentables.  



-​ Destilación: Principios de destilación (alambique y destilación continua), concentración 



de alcohol, separación de compuestos volátiles y ajuste de pureza.  



-​ Envejecimiento y maduración: Proceso en barricas, tipos de madera (roble americano, 



francés), factores que afectan el perfil sensorial (tiempo, temperatura, tipo de madera).  



-​ Proceso de elaboración de licores y aperitivos. Técnicas de maceración, infusión, 



destilación y aromatización. con adición de esencias y saborizantes (frutas, hierbas, 



especias).  



-​ Control de calidad en bebidas destiladas: Evaluación sensorial, análisis de alcoholes 



superiores, contaminantes y aditivos.  



-​ Aspectos regulatorios y normativos: Cumplimiento de normas para producción, 



comercialización y etiquetado de bebidas alcohólicas destiladas.  



-​ Nuevas Tendencias e innovación: bebidas artesanales, destilados de autor, reducción 



del contenido alcohólico, destilación al vacío, y reducción de impacto ambiental en la 



producción. 



 



Unidad 4: aguas y bebidas carbonatadas 



-​ Clasificación de aguas: potable, gasificada, mineral, analcohólica.  



-​ Procesamiento de agua: captación, tratamiento (filtración, ósmosis inversa) y 



embotellado.  



-​ Carbonatación de bebidas: métodos de carbonatación y su influencia en la calidad 



sensorial.  



-​ Gaseosas: Formulación, ingredientes claves y aditivos.  



-​ Control de calidad: parámetros físico-químicos y microbiológicos.  



-​ Aspectos regulatorios: normativas de composición y etiquetado. 



 



Unidad 5: jugos y bebidas funcionales 



-​ Tipos de jugos: vegetales, concentrados, endulzados, deshidratados.  



-​ Proceso de obtención: selección de materia prima, prensado, clarificación, 



pasteurización y envasado.  
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-​ Bebidas funcionales: ingredientes activos (probióticos, antioxidantes, vitaminas) y sus 



efectos en la salud.  



-​ Innovación en productos funcionales: bebidas con extractos de plantas, fortificadas y 



con reducción de azúcares.  



-​ Análisis de calidad: control de sólidos solubles, acidez, color y estabilidad.  



-​ Regulación y etiquetado: requerimientos específicos para jugos y bebidas funcionales. 



 



Actividades prácticas:  



-​ Análisis de casos de innovación en el uso de microorganismos en la industria de 



bebidas fermentadas como estrategia para la diferenciación de productos.  



-​ Estudio de casos de bebidas funcionales: normativas y perspectivas locales y 



mundiales. 



 



Duración: mensual. 



 



Carga horaria: 30 horas (15 teóricas y 15 prácticas). 



 



Evaluación Sumativa: Evaluación final semiestructurada (escrita). El estudiante tendrá una 



calificación de una escala de 1 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una 



nota igual o superior a 7 (siete). 
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XV- TALLER DE TRABAJO FINAL  



 



Objetivos 



-​ Constituir un espacio de articulación entre los contenidos teórico-metodológicos 



abordados en cada curso de la Especialización y el tema/problema de interés para 



realizar un entrenamiento en la elaboración del proyecto de TFI. 



-​ Brindar las bases y criterios para la organización del TFI de la carrera. 
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-​ Contribuir al logro de destrezas en la búsqueda bibliográfica y valorar el uso ético de la 



bibliografía. 



-​ Brindar las bases para la redacción y presentación del TFI que contemple el abordaje 



de una problemática acotada derivada del área de competencia de la Especialización. 



 



Formato: taller. 



 



Modalidad: a distancia. 



Contenidos mínimos: 



Unidad 1: Criterios para plantear el TFI 



-​ Selección y análisis del área específica del tema.  



-​ Estrategias para la elección de la problemática del TFI.  



-​ Búsqueda bibliográfica y construcción del marco teórico.  



Unidad 2: Operacionalización de la propuesta de TFI 



-​ Organización general de un proyecto de innovación y desarrollo de alimentos. 



-​ Recomendaciones para la elección del director y/o codirector del TFI.  



-​ Criterios para la formulación de los objetivos de la propuesta. 



Unidad 3: Diseño metodológico 



-​ Estrategias de recolección y análisis de información en relación con los objetivos 



planteados.  



-​ Criterios para la elaboración del cronograma de actividades.  



 



Unidad 4: Entrenamiento en estructura y redacción del proyecto de TFI 



-​ Criterios formales para la redacción del TFI. 



-​ Instancias académicas para la presentación del proyecto de TFI  



-​ Entrenamiento para la presentación y defensa oral del TFI de la Especialización. 
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Duración: transversal al cursado de toda la carrera. 



 



Carga horaria: 30 horas (15 teóricas, 15 prácticas). 



 



Actividad práctica: 



-​ Actividades de presentación de participantes y de la metodología de trabajo durante el 



taller. 



-​ Actividades de aplicación para el entrenamiento en la elaboración del proyecto de TFI 



(Parte I) planteo de la situación problema y objetivos. 



-​ Actividades de aplicación para el entrenamiento en la elaboración del proyecto de TFI 



(Parte II) planteo de la situación problema, objetivos, diseño metodológico y posibles 



directores. 



-​ Actividades de seguimiento mediante foros.  



-​ Actividades taller para la construcción colectiva y socialización de avances del proyecto 



de TFI.  



 



Evaluación:  



Tendrá en cuenta el proceso de aprendizaje, donde el seguimiento se realizará mediante 



listas de cotejo de las participaciones en foros, actividades colaborativas y las entregas de 



las actividades de avance. La calificación final se definirá con la aprobación de una 



actividad final integradora, con nota no inferior a 7 (siete) puntos. Esta actividad final 



integradora consiste en un entrenamiento para la presentación del  TFI, donde se aplican 



los contenidos desarrollados en los distintos módulos de la carrera y en el taller. Cabe 



aclarar que la redacción y entrega de este proyecto es una actividad que contempla la 



evaluación final de este Taller, pero no representa la presentación formal del proyecto de 



TFI de la carrera. 
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